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    Delincuencia y justicia




    Bandido es una vieja palabra que alude a un fugitivo al que la justicia perseguía por Bando, alguien que asaltaba y robaba en despoblado, un salteador de caminos, perverso, engañador y estafador. Alguien con el aspecto de don Quijote cuando lo llevaban preso y enjaulado, esto es, aspecto de “facineroso salteador u otro delincuente cuyo castigo tocase a la Santa Hermandad”1. Bandolero, delincuente, pirata, malhechor, forajido, ladrón, ratero, rata, plagiario, fueron empleados en México como sinónimos de bandido. En todas las sociedades humanas ha habido seres fuera de la ley, algunos incluso se han hecho famosos, al estilo del legendario Robin Hood, cuya leyenda afirma que robaba a los ricos para dar a los pobres. En la Inglaterra medieval, el que se oponía a los edictos reales era considerado Forajido, eso era precisamente Robin Hood, personaje del folclore literario inglés, arquetipo de héroe inspirado en el ladrón histórico de origen italiano, Ghino di Tacco. En los bosques de Sherwood y Barnsdale, en los alrededores de Nottingham, Robin ganó fama como defensor de los pobres y oprimidos.




    Son casos esporádicos y excepcionales, pero si su presencia es masiva y prolongada, entonces, estamos ante un fenómeno histórico que ha sido bautizado como bandidismo social, que a veces ondea banderas políticas. Conviene diferenciar la delincuencia-criminal del bandidismo social, aunque ambos son producto de realidades históricas caracterizadas por dos elementos: primero, una gran debilidad del poder para hacer cumplir la ley, y segundo, un estado generalizado de pobreza. El bandidismo se confunde con protesta social porque tienen en común la pobreza como causa de origen.




    Para entender bandidismo y delincuencia en general, es necesario comprender el contexto histórico en que se desenvuelven. Permítanme subrayar un principio metodológico fundamental: el historiador no es un juez que absuelve o castiga, su misión no es escribir el ditirambo de héroes, tampoco deturpar ni condenar a la pena capital a tiranos y dictadores, no es inquisidor de la fe, ni constructor de cadalsos para traidores y hombres fuera de la ley. El historiador tiene una misión más simple pero más profunda y verdadera, es un científico social que investiga documentos y fuentes, para tratar de comprender las causas de fenómenos y personajes reales, con el fin de entender las estructuras históricas que los crean, para después tratar de explicar los fenómenos bajo observación. Le interesan menos las hazañas de un héroe o las atrocidades de un bandido, que las acciones colectivas de cientos de bandidos que pueden influir en la historia.




    Bandido y Delincuencia implican dos conceptos más: Justicia, y su hermana gemela, Injusticia, señoras de mucha prosapia e historia. No se trata de saber qué fue primero, si el huevo o la gallina, sino de explicar por qué han sido constantes factores de la historia. En cambio, la paz y la igualdad continúan siendo una utopía, un delirio de la imaginación humana, un sueño por realizar. La Justicia es la aplicación del derecho por medio de la razón, y se encarga de juzgar y castigar a los infractores de la ley. Su misión es combatir a su poderosa hermana gemela: la injusticia, pero suele suceder que esta última sea más fuerte y venza a la otra. Ni bandidismo ni criminalidad, tampoco la justicia, su corrupción o inexistencia, se pueden entender sin la comprensión del contexto histórico en que se desenvuelven.




    Por decreto real, el 5 de noviembre de 1719 se creó el tribunal de la Acordada, a cuyos jueces se les encargó una tarea difícil, por no decir que imposible, la de acabar, o al menos hacer disminuir, los altos índices de criminalidad en Nueva España. Difícil, porque en aquel reino tan despoblado, cuya población no llegaba a 4 millones de habitantes, mal distribuidos en un territorio de casi 5 millones de kilómetros cuadrados, era fácil para los malhechores eludir el brazo armado de la justicia. Los bandidos escapaban fácilmente, pues bastaba que cambiaran de localidad de residencia, para que se hiciera imposible aprehenderlos. Por cédula del 26 de agosto de 1736, se le confirió al juez de la Acordada la capacidad de patrullar los caminos y capturar a los delincuentes. Otra cédula de 1771 limitó las facultades del juez, solo le autorizaba “limpiar la tierra de ladrones, salteadores de caminos y gente de mala vida con la facultad de perseguirlos de día y de noche, no sólo en el campo y despoblados, sino en esta Capital y demás ciudades y villas y lugares del Reino”2. El resto de delitos eran jurisdicción de la Sala del Crimen. Desde su creación los jueces del Tribunal de la Acordada entraron en conflicto de funciones con los de la Sala del Crimen. Sin embargo, a pesar de estas dos instituciones, los índices delictivos en la Nueva España iban al alza, sus pobladores se lamentaban de gran inseguridad, de que vivían en constante incertidumbre y zozobra; temían por sus familias y sus bienes, los caminos no eran transitables, no sólo por su pésimo estado, sino a causa de los bandidos.




    Desde entonces se inventó un método para hacer expedita la justicia, uno que tendría larga vida y sería más utilizado que las mismas leyes, el de: Aprehendidos in fraganti, matar al delincuente, tras un simulacro de juicio sumario, y, generalmente, aún sin simulacro. Se fusilaba o colgaba al delincuente de un árbol cercano a donde había cometido su fechoría. El Tribunal de la Acordada dejó de prestar servicio en 1813, por dos razones esenciales: corrupción y abusos de sus funcionarios y autoridades.




    Otra institución novohispana ligada a la aplicación de justicia y que tuvo larga vida, fue la que durante más de medio siglo funcionó como Cárcel de Belén, cuyo edificio, construido en 1683, fue el Colegio de San Miguel de Belén, destinado a dar refugio a mujeres pobres y abandonadas. Pero era tal la cantidad de mujeres desprotegidas en miseria, víctimas de todos los abusos imaginables, que pronto fue insuficiente. Las leyes de Reforma secularizaron el edificio en la cárcel de Belén, desde 1863 y hasta 1933 funcionó como tal, y cobró fama de ser una institución de castigo y tortura, temida hasta por los peores asesinos.




    La vida humana sería intolerable, quizá imposible, sin leyes ni justicia. Ellas introdujeron orden en el salvaje panorama del origen humano. A principios del siglo XX, un científico mexicano, injustamente olvidado, quizá por ser darwinista y místico a la vez, escribió: “La ciencia moderna dice que la vida es una lucha sin tregua ni piedad, de unos animales contra otros”, el hombre ha luchado contra otros animales, incluyendo a los de su misma especie. “Ha vencido a fieras e insectos, aprendió a usar el fuego y a dominar las fuerzas de la naturaleza. Hay quien fracasa en esa guerra por la existencia y se comporta como animal, ya sea para sobrevivir o satisfacer sus necesidades”, se vuelve entonces criminal. “El crimen es un fenómeno muy complejo, intervienen causas psíquicas, fisiológicas y sociales para que alguien se convierta en delincuente, o sea, un ente disolvente e inmoral”3.




    Desde la antigüedad, una de las funciones del Estado es promulgar leyes y obligar a los hombres a obedecerlas, utilizando para ello la coerción y el temor al castigo. La función de leyes y contratos sociales es la de garantizar la convivencia y el desarrollo pacífico y civilizado en la sociedad. Justicia, como conjunto de leyes escritas, existió al menos desde el código Hammurabi (1750 a.c.) Las sociedades prehispánicas elaboraron también reglas de conducta social y fueron severas en su aplicación. Los españoles trajeron gruesos libros de leyes que al contacto con la humanidad indígena acrecentaron su volumen. De manera que leyes para controlar y disminuir el crimen no han faltado, por el contrario, “hemos tenido siempre grandes colecciones de leyes desde 1519, pero la tumultuosa era de revoluciones ha hecho una farsa de todas las jurisdicciones. Sólo desde el triunfo de la República en 1867 comenzó a buscarse la imparcialidad en los fallos”4.




    Las espantosas torturas de los juicios de la Santa Inquisición y los autos de fe, fueron la máxima exaltación de la justicia punitiva en la Nueva España. Más tarde, la república independiente careció de códigos de justicia acordes con el nuevo estado político; al principio de su existencia, el estado de la nación mexicana careció de jueces instruidos para aplicar las leyes que, además, todavía estaban por elaborarse. Al menos, y esto ya era una ganancia republicana, las costumbres católicas del tormento y de conducir reos al quemadero, la horca o la muerte por garrote, quedó abolida, teóricamente, porque patíbulos para los sorprendidos in fraganti o los enemigos políticos, continuaron improvisándose por toda la república a lo largo del periodo 1821-1867, este último año, se fusiló en el Cerro de las Campanas a Maximiliano, Miramón y Mejía. Era vox populi que antes y después de la independencia, los platillos de la balanza justiciera se inclinaban según la cantidad de dinero que en ellos se depositara.




    Sin embargo, en las décadas posteriores a la independencia la enseñanza del derecho se profesionalizó e institucionalizó con la miríada de Institutos Científicos y Literarios que proliferaron por todo el enorme territorio nacional. Por ello, Benito Juárez y Porfirio Díaz, y casi todos los hombres “ilustres” de su generación, fueron licenciados en derecho. Profesionistas que cayeron como anillo al dedo para la bronca e inexperta República, mismos que inmediatamente emprendieron la urgente tarea de organizar la administración de justicia del nuevo estado. Sin embargo, todavía en 1860 no existía código criminal ni civil en México, lo cual daba manga ancha a los jueces para juzgar, alargar o reducir las penas a su antojo.




    Esa sociedad tan necesitada de justicia, creó las condiciones para producir una pléyade de buenos abogados, de los que podemos mencionar algunos de los más eminentes y ameritados: Benito Juárez, Porfirio Díaz, Ignacio Vallarta, José María Lafragua, Mariano Otero, Miguel y Sebastián Lerdo de Tejada, José María Iglesias, Ignacio Ramírez, Guillermo Prieto, Ignacio Altamirano, Justo Sierra, etc. Además de la legión de tinterillos que trabajaron en los juzgados y que se formaron en la idea de que la Ley hizo al hombre y el hombre hizo la Ley. Si el convulsionado siglo XIX mexicano produjo multitud de bandidos, también produjo generaciones de hombres de toga y birrete, convencidos estos de que el desarrollo del derecho era una necesidad civilizatoria. El XIX fue el siglo de oro del derecho y de los abogados, natural entonces que esas generaciones de abogados produjeran constituciones, litigaran decenas de miles de casos y juzgaran y castigaran delitos de variado orden y reflexionaran sobre la esencia del derecho. A lo largo del siglo, los abogados desempeñaron un papel destacado como intelectuales, políticos y artistas.




    1850 marca la mitad del siglo XIX, la glamurosa y conflictiva República Mexicana tenía 29 años de agitada e inestable existencia independiente, periodo que fue perfectamente bien bautizado como el de la ANARQUÍA, así, con mayúsculas, porque el caos político, administrativo y económico era de tal magnitud, que puso en peligro la existencia del nuevo estado nacional, la anarquía fue total y la inseguridad pública y privada llegó a su clímax. En 1850 la sociedad mexicana estaba todavía bajo el impacto de su peor derrota militar e histórica, estaba digiriendo e introyectando su mayor trauma nacional, el de la pérdida de más de la mitad de su territorio, a manos de la pujante república vecina, de la que había copiado el sistema democrático republicano y cuya influencia empezó a ser avasalladora sobre la bisoña república mexicana.




    Fueron años “luctuosos” para la naciente nacionalidad, por el trauma histórico de ser derrotados ignominiosamente y su consecuencia: la desmembración territorial, debido entre otras causas, a la “tiranía embrutecedora de Santa Anna, que cubrió al país de tragedia y vergüenza”, pues “ni conocía las distancias entre una ciudad y otra, ni tenía planes estratégicos”, ni siquiera tenía el valor que se requería para morir por la patria, por ello se perdió la guerra, “por las torpezas del mando, por su provincialismo e ineptitud, necedades histriónicas de un gobernante”. Este dictador sanguinario y bufón al mismo tiempo, se lanzó a la campaña de Texas confiando solamente en su buena estrella, “pues no tenía ningún conocimiento elemental del terreno en que iba a combatir”5. Ese territorio usurpado por la violencia del más fuerte, había sido colonizado e incorporado a la nueva España durante tres siglos de trabajo político y de colonización, fue heredado por España a la república independiente, pero, dada la debilidad del Estado naciente, dada su ingobernabilidad e inseguridad interna, fue incapaz de poblarlo, protegerlo y defenderlo. La endémica inseguridad “despobló” al país y concentró a sus pocos pobladores en ciudades y pueblos de pocas regiones, incomunicadas unas de otras, lo cual no era el menor de sus males, amén de que más del 90% de su población era analfabeta.




    Hay que agregar a toda esa zozobra política y carencias tan angustiantes, las enfermedades que provocaban las guerras internas y externas, “con sus consecuencias de hambre, tifo y paludismo. A todo ello se sumaron diversas manifestaciones de patología social urbana como hambrunas, diarreas, alcoholismo, vagabundeo, abortos, abandono de los hijos”6. En 1833, por ejemplo, cayó una maldición bíblica sobre la inestable y raquítica sociedad mexicana: la Peste, la epidemia más mortal del siglo, que diez años después fue sustituida por el cólera morbus. La peste de 1833-1835 causó grandes estragos en toda la población; tan sólo en la capital de la república murieron de 16,000 a 17,000 personas, o sea, el 10 % de su población. En 1849, procedente de Nueva Orleáns, el “viajero funesto” volvió para angustiar y enfermar al pueblo, en varios estados hubo brotes epidémicos de cólera.




    Con tales estructuras sociales y económicas era sumamente difícil que la justicia luciera bella, justa, eficaz, expedita y galana. A mediados del siglo, cuando la bisoña república mexicana contaba apenas con 30 años de existencia, el eminente e inteligente intelectual que fue Manuel Payno, escribió que la justicia es el acto de corrección y castigo que la sociedad, para su conservación, tiene derecho de imponer “a los que se separan de las reglas de la moral o de los preceptos que imponen las leyes. La justicia era para él, “la razón personificada”, que impone castigos “diversos e infinitos” a los delincuentes, castigos como “la privación de la libertad, las penas corporales, el encierro en un calabozo oscuro, los grillos y las cadenas, porque los azotes están abolidos”; al menos en el papel.




    Para la sensibilidad y profundo sentido de la justicia de Payno y de la mayoría del México ilustrado, había que abolir toda esa parafernalia de castigos que era parte de la fiesta macabra de la justicia, muy arraigada en los gustos populares y en las costumbres sociales de la época, pero que era en verdad muy difícil de extirpar en el corto tiempo. Cualquier ejecución, un fusilamiento o un ahorcamiento en el campo, era motivo de fiesta y celebración para un público abigarrado de morbosos espectadores. “El día que había ahorcado era festividad nacional”, afirma Manuel Payno con repugnancia y horror, “las calles y los balcones estaban llenos de curiosos”, una procesión acompañaba al sentenciado al moderno auto de fe, y la plaza de Mixcalco, donde se le ejecutaba, estaba tan llena de gente que apenas se podía dar un paso entre la multitud. “Y por más repugnantes que sean estas escenas”, los padres hacían que los hijos las presenciaran, “para que con estos ejemplos abominen del crimen”7. Era una pedagogía brutal, producto de la mentalidad popular de la época. Otro colega y contemporáneo de Payno, exigió “que desde ahora quede abolida la pena de horca, substituyéndose la de garrote para los reos que sean condenados a muerte”8. Nadie pensaba entonces en abolir la pena de muerte, que tendría todavía larga vida en México.




    Payno también expresó su opinión sobre este tema, que estaba de moda y se debatía en el mundo: La Pena de Muerte. Sensible como era se pronunció en contra de la pena capital, incluso, opinó, no se debía “agobiar al criminal con tormentos inútiles”, que sólo contribuyen a depravar aún más su alma; “por el contrario, hay que procurar por cuantos medios sean dables su salvación”9. Mariano Otero10, otro eminente jurista que era de la misma opinión que su colega Payno, sostenía que la república necesitaba construir una moderna legislación penal y un sistema penitenciario “humano”; en el que no fuera el capricho, la venganza y el castigo, las formas de expiar un delito, “sino la regeneración y readaptación del delincuente”. Muy humanas sus reflexiones, pero no pasaron de “palabras de leguleyos” o de buenos deseos y buenas intenciones, que una y otra vez se estrellaron contra la terrible realidad mexicana; donde la tortura, las mazmorras inmundas y la ley fuga eran la ley.




    Ese año de 1850, impulsado por el atroz crimen del diputado Cañedo, al que nos referiremos páginas adelante, José María Casasola, eminente abogado de la Suprema Corte de justicia y Fiscal de la República, puso el dedo en la llaga: “la inmoralidad ha llegado a sumo grado. La seguridad individual está sumamente expuesta, no sólo en los caminos y despoblados, sino en medio de las grandes ciudades. Los ciudadanos honrados, laboriosos y pacíficos, son asaltados inopinadamente aún en sus mismas casas, y asesinados brutalmente”. Según la enterada voz del magistrado, había que aplicar “castigo ejemplar” a los delincuentes, por ser “uno de los medios para contenerlos”. Ese año, sólo en la cárcel de la ciudad de México, purgaban penas 25,000 reos, cifra que representaba más o menos el 15 o 20% de la población urbana.




    Obvio que era una justicia de clase, por no decir que de castas, todos los encarcelados era gente pobre, la mayoría indios, acompañados por la legión de léperos, mendigos, pordioseros, desempleados, albañiles, mecapaleros, aguadores, artesanos, desertores, pulqueros, jugadores, pilluelos, etc. Surgidos de la “casta” de los marginados de la riqueza, la cultura y la civilización. Cuyos progenitores era de vieja estirpe, nacidos en la Nueva España, procedían de aquellos “hombres completamente desnudos y envueltos en una sábana o sarape, sin ocupación y sin oficio, que andaban por las calles y se reunían en las plazuelas y en otros parajes públicos a jugar naipes o a la pelota”11.




    Sus descendientes mexicanos, fueron descritos por un viajero extranjero como una masa incontenible de repugnantes y peligrosos harapientos, “de ojos feroces y rostros aguzados por el hambre, de malos instintos y sin ninguna estructura ética interna”, efigie del lépero mexicano. Que deambulaban por mercados y pulquerías, “parias abyectos” que comían desperdicios, se embriagaban cotidianamente, reñían a muerte y robaban a cualquier transeúnte, “mientras en torno suyo sus hijos gritan de hambre”. Vivían en madrigueras de barro que eran pocilgas sombrías, en cuyo oscuro interior se arrastraban, cocinaban y se multiplicaban los léperos urbanos. “¿Qué objeto puede proponerse el lépero en su vida? Sus días lo son de trabajo y de ganancias precarias; roba, no tiene morada fija, o es una choza de tierra y lodo en que se arrastran su mujer y sus hijos con instintos que apenas si alcanzan a la altura de los del topo. Carece de educación y de perspectivas de progreso, y amortigua la conciencia de sus padecimientos ingiriendo bebidas tóxicas. México seguirá plagado de canallas mientras su cárcel siga siendo lugar de refugio para una porción tan numerosa de su población” Por tanto, no había que asombrarse de que, “en una ciudad en que la inmensa mayoría era gente de esa calaña, ocurrieran asesinatos y robos”12. Podría parecer exagerada descripción tan descarnada de las condiciones de vida de la mayoría de los mexicanos a mediados del siglo XIX, alguien podría pensar que fue concebida con inquina y odio hacia México, pero no era sino la cruda y desagradable realidad expuesta sin paliativos ni falsas contemplaciones nacionalistas. México, como dijo el barón de Humboldt en 1805, era el paraíso de la desigualdad y la pobreza. Es también la opinión de una historiadora paisana del Barón Humboldt, que escribió en el siglo XX: “La estructura social de México fue rígida y feudal hasta entrado el siglo XIX”13.




    Un complicado problema legislativo fue deslindar ¿qué correspondía a los tribunales federales y qué a los estatales? Esto se puso de manifiesto con un crimen colectivo perpetrado en 1865, cuando el imperio de Maximiliano alcanzó máximo esplendor y poder. Se trató del asesinato de 18 personas, entre ellos 4 mujeres y 3 niños, cometido en alta mar, frente a Mazatlán, a bordo de la balandra nacional Haydee. Los asesinados pertenecieron al partido liberal. El año del crimen un tribunal local exoneró a los autores del asesinato colectivo. Una vez restablecida la república y con ella el orden constitucional, volvió a regir la ley que prevenía que los delitos de piratería fueran juzgados por tribunales federales. Casamayor y socios, autores del crimen, se paseaban tranquilamente en el malecón mazatleco a finales de 1867, fueron aprehendidos y condenados a 10 años de prisión, aunque a parientes y amigos de los muertos, dada la gravedad de la culpa, pareció clemente el castigo.




    Hasta los estertores del siglo XIX la Justicia padeció “la penuria” que sufría el erario nacional. En 1884 los empleados públicos, incluyendo los del ramo de justicia, dada la profunda crisis económica que azotó al país, dejaron de cobrar muchas quincenas; “pero lo que es más triste, -afirmó La Prensa- no se les ha acudido ni con la más pequeña suma que importan los gastos de escritorio”; de manera que no podían cumplir con las mínimas tareas de su oficio. Las personas que acudían a los tribunales en busca de justicia se encontraban con la triste realidad de que ni siquiera había papel para levantar el acta de su queja. “Rebosan las prisiones de procesados, pero sus procesos están estancados”, porque ni siquiera se podían celebrar audiencias por falta de papel para citatorios. “La aglomeración en las cárceles, la incertidumbre”, se reflejaba con “hondísima desesperación”14. No era inquina de los jueces ni corrupción administrativa, sino la cruda realidad del raquítico estado mexicano que no contaba con lo mínimo necesario para pagar su burocracia.




    En el momento de su independencia, México carecía de algo que se pareciera a una estructura fiscal, y menos moderna. La dimensión e incomunicación de la república impedían realizar una recaudación del tamaño de las enormes necesidades nacionales. La penuria financiera del Estado, su estado de déficit crónico, duró al menos hasta 1896, año del Milagro Mexicano, porque hasta entonces cristalizó el primer superávit de las finanzas públicas. Fue un milagro muy materialista y cuantificable. Gracias a esa bonanza económica, el arte, la educación, la moderna comunicación y la industria florecieron, fue el milagro de una honrada y eficaz administración de las finanzas públicas. “Después de 60 años (1821-1880) de guerras, entramos de lleno en una etapa tranquila de prosperidad y trabajo”15, después del largo periodo de anarquía, guerras civiles e intervenciones extranjeras, se hizo el milagro más deseado e invocado por los mexicanos: La Paz, que propició y consolidó el desarrollo industrial y el trabajo asalariado, financió la construcción de ferrocarriles y telégrafos, impulsó las artes y las ciencias. Sin embargo, ya fuera en 1880 o 1900, cientos de jueces ventilaban miles de casos de los delitos más diversos en los tribunales del país. La justicia se había vuelto masiva, personal y burocrática. Dada la dificultad de controlar a cientos de jueces regados por toda la república, la corrupción apareció con capa de seda en los tribunales, pues la señora justicia siempre estuvo dispuesta a ceder sus encantos al mejor postor.




    En el periodo 1821-1880, de gran inestabilidad política y debilidad del Estado Nacional para hacer respetar la ley, fueron frecuentes los juicios sumarios contra rebeldes de todas las banderas y colores. Para los traidores de la Patria, los juicios, si acaso hubo algún remedo de esta ceremonia, desembocaron en la pena capital. Pero para las fuerzas de base la justicia fue más clemente, si en las diligencias practicadas en la causa resultaba justificado el delito de rebelión, llegaba la absolución, o bien, el fiscal de circuito, ciñéndose a las prescripciones de derecho, aprobaba por sentencia el sobreseimiento referente al delito de rebelión. Fue un periodo lleno de violencia y ruido, bajo cuyos puentes corrieron ríos de sangre, tanto en batallas como en asaltos en despoblado. Es incuantificable el número de muertos en combates y asaltos armados. Las cortes marciales funcionaron sin cesar.




    Los archivos judiciales del siglo XIX guardan la historia cotidiana de la justicia, su masiva documentación prueba que en la década 1881-1890 la ley fuga fue paulatinamente desplazada, tanto por el progreso económico como por una justicia que día a día se profesionalizaba. El amplio uso que miles de ciudadanos y decenas de pueblos hicieron del derecho de amparo comprueba lo anterior. Hurgando un poco en dichos archivos, he encontrado que algunos de los procesos más frecuentes hacia el fin de siglo, fueron los entablados contra asesinos, escandalosos, monederos falsos y ladrones. Los falsificadores de moneda, homicidas y ladrones, fueron sentenciados por los jueces de letras, pero sin pruebas suficientes de que el reo hubiera cometido el delito, se le absolvía.




    Los litigios post electorales menudearon al menos hasta 1888, luego vino la paz porfirista, que algunos llaman de “paz de los sepulcros”, yo prefiero llamarla: la tan anhelada y necesaria paz impuesta por Porfirio Iº de México. La filosofía jurídica que profesaron los jurisconsultos en el último tercio del siglo, estaba inspirada en los derechos individuales garantizados en la constitución. El trabajo de los jueces, en general, puede calificarse de profesional. No fueron pocos los amparos concedidos a particulares contra la leva en el ejército; fueron raros en cambio los juicios de divorcio y los llamados delitos de falsedad y fraude a la propiedad intelectual o científica, puesto que no existía todavía ley alguna que reglamentara la propiedad de marcas. Los procesos criminales que adquirieron celebridad atrajeron a multitud de curiosos que invadían el patio del Palacio de Justicia. Un público de ociosos y curiosos acudía a los litigios donde se pronunciaban palabrotas en el relato de escenas trágicas o eróticas, hasta que llegaba algún gendarme y a palos hacía retroceder a la chusma chismosa. Los juicios tenían mucho de representación teatral, un juez muy serio presidía en el tribunal criminal los procesos, y al menos una decena de jurados sentenciaban al sentado en el banquillo de los acusados.




    En aquella época el nombre de Cárcel infundía pavor, pobre de aquel que tenía que pasar alguna temporada en las galeras infectas de Belén. Muchos pensadores y luchadores sociales visitaron las mazmorras en calidad de reos, desde Joaquín Fernández de Lizardi el Pensador Mexicano, fray Servando Teresa de Mier, el reverendo Talamantes, el Ayuntamiento de la ciudad de México en pleno, el corregidor Domínguez, etc.; hasta Filomeno Mata, Vicente Riva Palacio, Guillermo Prieto e Ignacio Ramírez.




    Se fusiló a Timoteo Andrade. La vida de Timoteo fue una desgracia, huérfano a los 3 años, pilluelo infantil, ladronzuelo y pordiosero desde entonces, vejado y maltratado toda su existencia, visitó la cárcel por primera vez a los 14 años, de donde salió graduado en delitos mayores. Pero ya en 1896, el régimen de justicia porfirista podía presumir sus progresos materiales; por ejemplo, la Escuela Correccional fundada por Romero Rubio; una escuela de oficios donde 200 jóvenes delincuentes eran redimidos y rehabilitados; ahí purgaban los castigos que les había impuesto la sociedad por ser hijos de albañiles, herreros, curtidores y de madres lavanderas, criadas o rameras, que los dejaban abandonados en cuartos húmedos y oscuros mientras trabajaban. La Correccional contaba con talleres de herrería y latonería, zapatería y sastrería; además, a los jóvenes delincuentes se les impartía cátedra de moral y de historia patria. Los funcionarios de la correccional aseguraban que el niño “vicioso”, el delincuente juvenil, salía de esas modernas aulas carcelarias cambiado, reformado, apto para integrarse a la sociedad. Probablemente no fuera el mejor sistema de justicia, pero ninguno de sus creadores y trabajadores hubiera aceptado que se despreciara ese algo que habían logrado construir.




    La condición de la cárcel de Belén era desastrosa, en 1879 se aprobó la iniciativa de reemplazarla por una prisión moderna, que garantizara tanto la custodia de los condenados, como su seguridad y regeneración social. Pero el proyecto de la nueva penitenciaría tuvo que esperar 21 años, hasta que el Estado tuviera recursos para emprender la obra. El 29 de septiembre de 1900 Porfirio Díaz inauguró la cárcel de Lecumberri, construida con las técnicas arquitectónicas y carcelarias más modernas. Antes, en 1880, el viejo convento de Tepotzotlán fue improvisado como cárcel paralela a Belén, pero al año siguiente probó, con una fuga masiva de reos, su insuficiencia arquitectónica para tales menesteres. En 1881, al responder el informe presidencial en el Congreso, el rijoso, patriota y talentoso abogado Ignacio Manuel Altamirano, recordó que el establecimiento del régimen penitenciario era no sólo una promesa generosa de los constituyentes del 57 y una aspiración de la filosofía penal moderna, sino “una necesidad profundamente sentida en nuestro estado social, reclamada por el carácter peculiar de los delincuentes en nuestro país, que son “lanzados al crimen por falta de hábitos de trabajo y de educación, más que por necesidades de subsistencia, y que, nutridos de tradiciones erróneas, de un orgullo bravío, desprecian la muerte por afrentosa que sea. De manera que la pena capital, horrorosa siempre” y en tránsito de desaparecer en los pueblos civilizados, era, además, estéril en México. Por ello, abogaba por la introducción del sistema penitenciario que produciría el efecto benéfico de la corrección y aterraría a los delincuentes con la expectativa de la reclusión y el castigo. Hacia 1908 la justicia se había modernizado, incluyendo los centros penitenciarios. En esa cárcel modelo que fue Lecumberri, cristalizaron las modernas ideas de rehabilitación de delincuentes.




    Podemos adelantar una primera conclusión del análisis historiográfico: el país cambió tanto en los 34 años que transcurren de 1876 a 1910, que delincuencia y criminalidad se redujeron a niveles “tolerables”, delincuentes y delitos se tuvieron que adaptar a los cambios. Con orgullo de estadista y larga visión histórica retrospectiva, en uno de los discursos que pronunció Porfirio Díaz con motivo de las fastuosas fiestas del centenario de la independencia nacional en 1910, subrayó ese cambio: “hemos querido festejar nuestro Centenario, -dijo-, con obras de paz y de progreso. Hemos querido que la humanidad juzgue de lo que son capaces un pueblo y un gobierno cuando un mismo móvil los impulsa: el amor a la patria, y una sola aspiración los guía: el progreso nacional. El pueblo mexicano, con vigoroso empuje y con lúcido criterio, ha pasado de la anarquía a la paz, de la miseria a la riqueza, del desprestigio al crédito y de un aislamiento internacional a la más amplia y cordial amistad con toda la humanidad civilizada. Para obra de un siglo, nadie conceptuará que eso es poco”.




    Siempre ha sido relevante el papel que desempeñan las “grandes individualidades” en la historia. A lo largo del siglo XIX encontramos muchas de estas grandes individualidades que militaron en las filas del partido liberal. Lo que el país requería en aquellas difíciles circunstancias, era, según Julio Guerrero, “hombres capaces de dirigirlo gracias al advenimiento del Capital y la Ciencia”, además de saber conseguir “el apoyo de la mesnada”. La historia ha conservado en letras de oro sus nombres y son de sobra conocidos. Un partido se hace necesario cuando están maduras las condiciones para su existencia y posible triunfo16. Los artífices del Partido Liberal fueron lúcidos intelectuales y heroicos dirigentes políticos, que lograron interpretar la voluntad colectiva nacional de aquella coyuntura. Fueron hombres sabios y valientes que supieron articular la acción a la teoría, organizaron a las masas y las condujeron tras una ideología política que a muchos parecía una utopía irrealizable, la de construir una república federal y democrática con aquel pueblo de “bárbaros”, que el partido conservador calificó de consigna vacía y demagógica. La historia demostró que la fantasía política liberal era muy concreta, pues logró amalgamar a la mayoría del pueblo y lo condujo a la lucha para materializar la voluntad popular de construir un estado nacional repubicano. La historia demostró que el partido conservador, que luchó por constituir una Monarquía, a la larga, al convertirse en élite privilegiada, en casta que se sentía superior a la masa indígena, estaba condenada al fracaso. Los dirigentes del Partido Liberal supieron indoctrinar a las masas con predicas morales y estímulos sentimentales, al estilo de: abolición del esclavismo, igualdad absoluta ante la ley, y mitos mesiánicos de la llegada de tiempos mejores, de una era fabulosa por llegar, en la que se superarían todas las miserias presentes.




    “La marcha natural del progreso humano en el resto del mundo” influyó en el despegue económico de México, pero muy particular y decisivamente, fue el papel jugado por el “fabuloso” progreso del capitalismo en Estados Unidos, que muy pronto, se volcó sobre los que ellos llamaron: “our little cousins”, sus “primitos” del sur, en forma por demás despectiva más que cariñosa. Por azares de la historia, correspondió al prolongado gobierno de Porfirio Díaz, construir y entonar ese himno al progreso capitalista, que era la gran revolución económica del siglo.




    El progreso económico y político hizo el milagro tanto tiempo esperado, la paz se consolidó, el arcaico bandido de diligencias desapareció, pero su lugar lo tomó el asaltante de ferrocarriles o el terrorista que descarrilaba trenes. Las causas profundas del bandidismo de vieja estirpe: la pobreza y la anarquía política, que, amalgamadas con el atraso económico, cultural y tecnológico del país, engendraron la debilidad del Estado mexicano y el malestar popular, habían desaparecido, relativamente, del escenario histórico. Después del restablecimiento de la República en 1867, como reacción a la larga y destructiva era anárquica, inició el trabajo para consolidar el estado nacional. En 1910 observamos un Estado fuerte, en manos del octogenario presidente Porfirio Díaz, que regía autoritaria y patriarcalmente los destinos nacionales. Sin duda, el progreso económico generó trabajo y distribuyó ingresos, consolidó la paz y el orden, y dio nacimiento, tanto al capitalismo dependiente mexicano, como al proletariado moderno. Las revoluciones, motines y rebeliones que fueron el pan cotidiano hasta 1876, fueron eliminados por la paz porfiriana y se inició el crecimiento económico de casi tres décadas, que trajo trabajo y prosperidad a la sociedad mexicana17.




    No olvidemos que “nuestra sociedad era sacudida cada mes por rebeliones sanguinarias. Además, era perturbada por un bandolerismo crónico”, y, por si fuera poca conmoción y caos, era “devastada por invasiones injustas y feroces” provenientes del extranjero, que solían encumbrar a algún “tiranuelo estúpido”. Pero, “desde la pacificación del país en 1876”, escribió un lúcido testigo de la época, se produjo un milagro, consumado gracias “al noble papel de la inteligencia, del trabajo y a la energía de nuestro ejército, que ha conservado el orden y ha desplegado gran energía para ahogar inmediatamente y desde hace 20 años (se refiere al periodo 1876-1896) todo pronunciamiento, la Paz se ha consolidado, gracias a la rápida movilización de tropas que ha facilitado el sistema ferroviario y a los telégrafos, elementos que han cohesionado a la sociedad y han facilitado la industrialización”18.
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        	17 Una historia sentimental y superficial, cuya característica es su falta de rigor y de perspectiva histórica, se regodea en repetir, ante la evidencia innegable del enorme desarrollo material que impulsó el porfirismo entre 1884 y 1910, demostrable estadística y cuantitativamente, para lo cual basta recordar los 24,000 kilometros de ferrocarriles construidos durante esos 5 lustros, pero esto sólo fue la punta del iceberg del crecimiento económico que trajo la paz y la buena administración porfiriana, que nunca declaró, además, estar construyendo el socialismo, sino simplemente desarrollando las fuerzas productivas por la vía capitalista, tal cual sucedía en el resto del mundo. Ante estos innegables hechos, esa historia contumaz y romántica, se satisface con repetir que hubo crecimiento económico pero no social durante el porfirismo, pues no se distribuyó la riqueza equitativamente. Como si Porfirio Díaz fuera dios y tuviera el poder de hacer milagros comunistas, milagros que, por otra parte, tampoco se producían en ninguna parte del planeta. La miseria, la extrema explotación de obreros y campesinos no era privilegio mexicano ni designio del dictador mexicano, sino la regla y la forma en que se manifestaba entonces la explotación capitalista en México, en Estados Unidos y en todo el mundo; pero quizá con mayor razón en México, que heredó de la Nueva España (1824) una estructura social de castas y una desigualdad enorme en la distribución del ingreso nacional; hechos estructurales que ni dos siglos de independencia han logrado atenuar, pues hoy, año 2023, existen más de 50 millones de mexicanos viviendo en la pobreza, y otros 30 millones han tenido que optar por emigar de un país que no les ofrece ni trabajo, ni justicia. Pero en Argentina, y también en el resto de países latinoamericanos, existían (y existen) formas disimuladas de esclavitud, tan denigrantes como las mexicanas: “el trabajador pertenece al patrón que le ha contratado durante el tiempo convenido, y ya no puede cambiar de patrón, aunque lo azote, o no le de de comer (…) ¡Ay del jornalero que, por necesidad o gusto, abandona al amo que lo ha comprado! La policía lo busca, lo castiga y lo entrega al patrón” (José Ingenieros. “Anti imperialismo y nación”, p. 161-162). En Estados Unidos, poco antes de que estallara la crisis de 1929, estalló una huelga de obreros mineros en la región de Denver, Colorado, que protestaban por las condiciones inhumanas en que eran explotados, pues trabajaban jornadas de 12 horas, sin perdonar el trabajo femenino e infantil, sin ninguna seguridad, ni médico, con tienda de raya y por salarios de hambre, de manera que los mineros calificaron su condición como la de esclavos modernos. Upton Sinclair escribió una novela sobre esta lucha proletaria, titulada: El Rey Carbón.
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    Dolores de parto




    Ya señalamos que para entender el bandidismo y la criminalidad del siglo XIX es necesario conocer su historia. Entonces, hagamos un poco de historia. Durante siglos México fue tierra de conquista, es un país que, con legítimo derecho, puede protestar contra todo tipo de invasores y conquistadores. La colonización más prolongada y abundante en experiencias históricas es la de España (1519), que fundó el virreinato de la Nueva España y le dio forma política y humana al México moderno. Los conquistadores españoles trajeron e impusieron la religión católica y su poderosa iglesia que, con el transcurso de los años, se convirtió en el poder más fuerte del virreinato por su monopolio de la educación, además de ser la más grande terrateniente y la institución financiera más rica e influyente. La religión católica es parte intrínseca de la historia mexicana, ha estado activa desde 1519 y ha sido determinante en todos los grandes sucesos y cambios nacionales, lo mismo ese año que en 1810, 1847, 1863-1867, 1910-1917 y 1926-1929, a tal grado, que entre los elementos que definen nuestra nacionalidad, está la imagen de la virgen de Guadalupe, que sirvió de bandera a los insurgentes.




    Tres siglos después de la conquista española, en 1810, el cura rural Miguel Hidalgo, junto con otros criollos y mestizos, levantó un ejército de indios de su curato y los convocó a iniciar la lucha por la independencia nacional. Paradójicamente, la independencia fue proclamada en 1821, pero no por los insurgentes rebeldes, sino por los conservadores que la combatieron desde el inicio. Fue una reacción ante los sucesos de la madre patria. A la caída de Napoleón, Fernando VII recuperó su corona en España y anuló la constitución liberal de 1812. En 1820-1821, presionado por una sublevación militar, Fernando se vio obligado a restituir la Constitución liberal, que proclamaba la igualdad de razas, la libertad de pensamiento y creencias, suprimía tributos feudales, lo cual alarmó a los sectores más conservadores de la Nueva España, sobre todo a la aristocracia, la iglesia y el ejército realista, que, para impedir que se implantara esta constitución en Nueva España, proclamaron, a través del general Agustín de Iturbide, la independencia de México. Agustín era un ambicioso oficial realista que contaba en sus filas regimientos de indios leales a los españoles.




    Volvamos la observación hacia los sucesos que conmovieron profundamente la vida de la Nueva España y dieron nacimiento a la república mexicana. La municipalidad de la ciudad de Méjico, compuesta por hombres influyentes y respetados, pidió, en 1808, siguiendo el ejemplo de la madre patria, crear una Junta Central y convocar a una Asamblea Nacional, equivalente a proclamar la existencia de un estado. El virrey Yturrigaray aprobó la moción de los munícipes. Entonces, se armó una poderosa coalición de intereses coaligada en la Audiencia, decretó la prisión del virrey y del cabildo de la ciudad de México y nombraron virrey provisional al arzobispo Lizana, “A quien las masas veneraban como a un santo a causa de su especial devoción por la virgen de Guadalupe”.




    En 1809, los conspiradores de la independencia continuaron afinando el plan de la insurrección, conjuraban en Valladolid, Querétaro, Guanajuato, hasta que el canónigo Iturriaga, que formaba parte de la conjura, los delató. Fue largo, doloroso y sangriento el conflicto entre Estado e Iglesia, lucha decisiva entre las ideas y valores fosilizadas del pasado “medieval”, que representaban una etapa superada de la historia, contra las nuevas ideas políticas de las repúblicas democráticas, la lucha entre la conservación y la revolución, “entre lo viejo que no quiere morir, y lo nuevo que quiere vivir”. México estaba profundamente dividido, “los antiguos militares odiaban al partido popular tanto como por él eran aborrecidos”.




    Don Miguel Hidalgo pasó por varios pueblos, donde fue arengando a las masas a independizarse de los españoles. Cuando cayó con su ejército, si ejército se le puede llamar a unos 60,000 indios, “chusma” indisciplinada, armada de machetes y viejo fusiles, cayó sobre la opulenta minera de Guanajuato. “La Alhóndiga fue atacada por masas innumerables de indios, y todos sus defensores quedaron muertos en el combate o asesinados los que sobrevivieron a su derrota”. En la Alhóndiga se habían refugiado las familias ricas, españolas y criollas, decenas de mujeres, niños y niñas, ancianos, todos fueron despedazados.




    El 17 de octubre Hidalgo entró en Valladolid, con un ejército que sumaba cerca de cien mil soldados, con todo y adelitas, “tanto de infantería como de caballería; pero incapaces de sostener una batalla formal por su falta de organización, indisciplina y lo defectuoso de su armamento. Allí fue proclamado Generalísimo, y su segundo, Allende, Capitán General del ejército mexicano. Hidalgo llegó con sus huestes hasta Cuajimalpa, esto es, los suburbios de la ciudad de México. En vez de lanzar un ataque fulgurante y masivo sobre la desprotegida capital, decidió retirarse a Querétaro y Allende marchó a Valladolid. Sus ostentosos títulos de generalísimo y capitán general, no los protegieron de la derrota que no supieron detener. Hidalgo iba camino a los Estados Unidos, buscando ayuda y alianza con James Madison, el cuarto presidente de los Estados Unidos.




    El 21 de marzo de 1811 el ejército insurgente fue sorprendidos en Acatita de Bajan, un pequeño poblado al norte de Coahuila, donde quedó derrotada y prisionera toda la plana mayor del ejército insurgente. Que de por sí todavía no se reponía de la desastrosa derrota sufrida en la batalla del Puente de Calderón. Iban huyendo hacia el norte, buscando comprar armas en Estados Unidos. Fueron enjuiciados sumariamente y fusilados, entre otros, Miguel Hidalgo, Ignacio Allende y su hijo Indalecio, Juan Aldama, Mariano Abasolo, Mariano Jiménez. Morelos recogió la antorcha revolucionaria, durante dos años mantuvo su llama viva y obtuvo importantes triunfos militares y políticos, como el congreso y constitución de Apatzingán, pero corrió la misma suerte que sus predecesores, el 22 de diciembre 1815 sacaron al condenado de las prisiones de la inquisición, lo condujeron hasta Ecatepec para fusilarlo, él mismo dio la voz de fuego. “Con la vida de Morelos terminó el más brillante periodo de la revolución”.




    Julio Guerrero lleva aún más lejos su esfuerzo por entender la violencia que se apoderó de la sociedad mexicana a lo largo del siglo XIX. Señalando que la mayoría de los jefes independentistas fusilaban “a todos los que caían en sus manos, práctica que se volvió una costumbre y marcó con ese sello de barbarie a nuestras luchas políticas que ni en el África se encuentran en grado tal de barbarie. Hidalgo mismo no sólo mandaba matar irremisiblemente a los cogidos en batalla, Morelos hizo otro tanto en Chilapa, Izúcar, Oaxaca, donde fusiló sin piedad a los prisioneros. La ferocidad militar se desarrolló en grado tal, como sólo se ha visto en las guerras asiáticas”. Y después de consumada la independencia, afirma ese sociólogo pionero, todos los presidentes han ordenado fusilar a sus enemigos. Santa Anna y Anastasio Bustamante son las dos figuras que sobresalen en medio de “una pléyade de tiranuelos asesinos, cual Caracallas y Calígulas, descuellan entre feroces procónsules en el arte de matar. A Anastasio Bustamante se debe la invención de la ley fuga, procedimiento vandálico, salvaje, practicado en Estados Unidos como Happy Linch. Noriega dijo que de esa manera había visto matar a más de 400 indios prisioneros en Sonora”. Un caso entre miles fue el del hermano del primer presidente de México, Francisco Victoria, que, luego de participar en la rebelión de Vicente Guerrero que le costó la vida, fue aprehendido en Puebla y fusilado sin causa legal alguna.




    Las fuerzas insurgentes sobrevivientes se dispersaron, el general Vicente Guerrero para las cálidas tierras que hoy llevan su nombre, “el general Victoria sostuvo por espacio de dos años una lucha desigual; pero en 1816 se vio abandonado por los suyos, delatado por los indios, y prefirió buscar asilo en los bosques antes que aceptar el indulto”19. El coronel Francisco Javier Mina vivía en Londres, comerciantes ingleses que deseaban fomentar la guerra de independencia, le proporcionaron un buque, armas y dinero; se hizo a la vela rumbo a Estados Unidos, donde alistó allí varios oficiales y, con 200 aventureros más, zarpó rumbo a Méjico. En abril de 1817 desembarcaron en Soto la Marina. Después de algunos combates, cayó prisionero y fue fusilado por orden del virrey Apodaca el 11 de noviembre, murió a los 28 años. Dos años después, el virrey comunicó a Madrid que la revolución se extinguía en todas partes.




    En 1820 España se convulsionó al restablecerse la constitución liberal de 1812, bautizada como La Pepa, considerada liberal para su época. Hecho que encendió la llama independentista de las clases conservadoras; ahora, los que pedían independencia eran los que antes la combatieron, la iglesia y los intereses comerciales. En ese momento inició la larga y sangrienta guerra entre dos formas de gobierno, guerra que duraría hasta 1867: la monárquica contra la republicana democrática y viceversa. La influencia del clero sobre las masas era totalitaria, la iglesia católica mexicana reaccionó con toda su fuerza contra la constitución liberal, que implicaba, entre otros mandatos, tolerancia religiosa y expropiación de los bienes religiosos. Ellos mismos enviaron al coronel Agustín Iturbide a combatir los rescoldos de la revolución a tierra caliente. Este ambicioso realista firmó el Plan de Iguala con Vicente Guerrero y entrambos proclamaron la constitución del ejército de las tres garantías, que entró triunfante en la capital el 27 de septiembre de 1821. Un año después, Iturbide dio el primer golpe de estado, disolvió el Congreso y se coronó como Agustín Iº, emperador de México.




    Guadalupe Victoria salió de su escondite y se unió al coronel Santa Anna en su revolución contra el emperador. Fue la reacción de Santa Anna contra Iturbide, por haberlo destituido como comandante y gobernador de Veracruz. El 20 de marzo de 1823 don Agustín Iturbide abdicó a su imperio nonato. Se declararon nulos todos los contratos firmados por el emperador, nulos el plan de iguala y los tratados de Córdoba, proclamando el derecho de la nación a constituirse con la forma de gobierno más conveniente. Decretó el destierro de Iturbide y una pensión vitalicia para el ex emperador de 25,000 pesos. Se instaló un congreso constitutivo, que declaró beneméritos de la patria en grado heroico, a Hidalgo, Morelos, Allende, Aldama, Matamoros, a Leonardo y Miguel Bravo, a Galeana y Mina. El 28 de abril, ese mismo congreso declaró a Agustín Iturbide traidor a la patria, proscrito y enemigo de la nación. Pese a ello, Iturbide se embarcó en el vapor Spring en Southampton y desembarcó, como antes lo hizo Javier Mina, en Soto la Marina, y como él, corrió la misma suerte, aunque desmbarcó disfrazado, fue descubierto, juzgado sumariamente y fusilado.




    A las seis de la tarde del 14 de julio desembarcó, fue capturado por el General Felipe de la Garza, y remitido a la capital tamaulipeca. El Congreso de esa provincia lo juzgó y sentenció a muerte como traidor a la patria. Fue fusilado en Padilla, Tamaulipas el 19 de julio de 1824, previo a su ejecución repartió entre los soldados que se encontraban presentes las onzas de oro que llevaba consigo, con voz clara los arengó pronunciando que moría con gusto por morir entre ellos, que moría con honor y no como traidor. Aceptó que se le vendaran los ojos, y de frente al pelotón de fusilamiento esperó la descarga que impactó en su cabeza y el pecho. Años más tarde su nombre se inscribió con letras de oro en la Cámara de Diputados, aunque tiempo después fue retirado, por iniciativa de Antonio Díaz Soto y Gama.




    El 24 de octubre de 1824 el congreso aprobó la Constitución de los Estados Unidos Mejicanos. Que era, en cierto sentido, una imitación de la de los Estados Unidos. México era libre y soberano, independiente de toda otra potencia, se constituía como república federal, compuesta de varios estados igualmente libres, con un congreso o poder legislativo, constituido por la cámara de diputados y la de Senadores. Sin duda, era una forma de gobierno revolucionaria para la época. La mayor objeción que le pusieron los conservadores, era que el pueblo mexicano no estaba preparado para ejercer la democracia, que las masas no eran capaces de comprender principios tan utópicos, no estaban preparadas para esa “brusca transición desde el régimen absoluto a las formas y costumbres de la República democrática; y esto no se improvisa (…) en México el pueblo era nulo bajo el régimen colonial de España, no estaba representado ni intervenía en nada: pagaba obedecía y callaba, como pueblo conquistado”20.




    Apareció entonces Mr. Joel Poinsett, masón de una logia de Nueva York, que fundó en México la Logia de los Yorkinos. En contraposición, los conservadores fundaron la logia de los Escoceses. Llegó la elección presidencial de 1828, en la que compitieron los generales Gómez Pedraza y Vicente Guerrero. Por una leve mayoría ganó Pedraza. Guerrero se inconformó con el resultado, se insurreccionó y dio golpe de estado, Pedraza se tuvo que exilar y su vencedor asumió la presidencia, pero por muy breve tiempo, el congreso, de mayoría conservadora, lo declaró “incapacitado mental” para ejercer la presidencia. Guerrero se remontó nuevamente a la sierra. Sus acérrimos enemigos, Alamán, entonces secretario de gobernación, y Bustamante, le tendieron la trampa con el marinero genovés Picaluga, Guerrero cayó en la trampa, fue aprehendido y fusilado.




    Los trece años (septiembre de 1808 a septiembre de 1821) que duró la guerra de liberación nacional, dejaron no sólo el dolor de cientos de miles de hogares enlutados, desolación y destrucción, pueblos incendiados, haciendas destruidas o abandonadas, minas inundadas, sino que dejó también profundas secuelas de inseguridad pública. Los soldados licenciados de los ejércitos vencedores y vencidos engrosaron las filas de la delincuencia. Muchos de los bandidos del siglo fueron individuos con charreteras e insignias doradas, es decir, militares de alto rango que hicieron de la violencia su forma de vida, tuvieron mala reputación y fueron señalados como ladrones y asesinos.




    Iturbide se hizo proclamar emperador de México en 1822, automáticamente, los que no se vieron favorecidos por el nuevo rey, levantaron un movimiento opositor a su monarquía, a la cabeza del cual, apareció un hombre ambicioso y envidioso que dejaría indeleble huella en la historia nacional, Antonio López de Santa Anna. La monarquía de Iturbide duró 10 meses, durante los cuales, ordenó al ejército mexicano invadir Centroamérica, anexándose Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua y Costa Rica21. Merced a lo cual, México se convirtió en el cuarto país más grande del mundo, después de Rusia, Brasil y China. Desde este breve Imperio empezó a reinar el caos y la anarquía en la nueva nación independiente. Iturbide fue exilado en Europa, donde organizó su retorno a la patria un año después, pero tan pronto desembarcó en Soto la Marina fue aprehendido y fusilado. En los 46 años que transcurrieron de 1821 a 1867, en 46 años, gobernaron la nación: más de 60 presidentes y dos emperadores, tan sólo Santa Anna, “hombre astuto, egoísta, vanidoso, enérgico, infatigable y sin escrúpulos”22, Bancroft agregó por su parte otros rasgos de la personalidad de Antonio de Santa Anna, era un “intrigante de marca, farsante político y descarado balandrón”, pues éste hombre tan histriónico y singular, asumió 11 veces la presidencia de la república.




    No fue fácil organizar la nación que en 1821 proclamó su independencia, constituir el Estado de esa entidad política que se llama República Mexicana fue una larga batalla, una ardua tarea no apta para bandidos y sí para una clase dirigente. La nación requería de una guía vigorosa, cuanto mejor si era una clase progresista en vez de una clase reaccionaria y retrógrada la que la dirigiera. Los cambios que debía ejecutar eran muchos y profundos, como liquidar todo el pasado colonial feudal y sus estructuras, y constituir desde sus cimientos la nueva nación, la nueva sociedad. Sin embargo, el país vivió permanentemente dividido en facciones enemigas, debido a intereses e ideologías contrapuestas, grupos de poder que mantuvieron al país en el caos llamado Anarquía, y que se disputaron alternativa y violentamente la dirección del Estado Nacional. En octubre de 1821, de la “remota provincia de Texas”, llegó hasta México la inquietante noticia de que en la Bahía del Espíritu Santo una expedición de hombres armados, a cuya cabeza figuraba un americano llamado Long, que se titulaba general, desembarcó a su gente y se apoderó del punto”. Los invasores fueron repelidos por las fuerzas del teniente coronel Ignacio Pérez, y acabaron rindiéndose, tanto el susodicho general como los cincuenta aventureros que lo acompañaban. La noticia era inquietante para el futuro inmediato, a estos 50 filibusteros fue fácil derrotarlos, pero eran sólo la avanzada de un proceso de larga duración que parecía inevitable, el de la absorción de México por parte de Estados Unidos. Al mismo tiempo, de Veracruz llegó la inquietante noticia de la llegada de un barco de guerra español, con 400 soldados españoles, que acababan de desembarcar en San Juan de Ulúa.




    Fueron dos señales imperialistas que indicaban los peligros que se cernían sobre la naciente república. “En la lucha entre las naciones, cada una de ella tiene interés en que la otra sea debilitada por las luchas internas”23. Desgraciadamente para México, fue exactamente lo que sucedió entre 1824 y 1847, los imperialismos más poderosos y beligerantes intervinieron descarada y flagrantemente en México, apoyando a uno u otro partido interno, para turbar el orden y favorecer sus intereses contra los del propio país y sus pares imperialistas. Después del fallido primer imperio mexicano de Iturbide, las fuerzas vivas organizaron un congreso “nacional”, que emitió la primera constitución del país y nombró a un triuvirato para gobernarla, compuesto por Vicente Guerrero, Nicolás Bravo y Celestino Negrete. Hasta que en 1824 fue nombrado Guadalpue Victoria como primer presidente de los Estados Unidos Mexicanos.




    En el momento de su independencia, México contaba con 1 ciudad, 132 villas, 6,787 pueblos, y muchas haciendas y rancherías dispersas en casi 5 millones de kilómetros cuadrados, donde habitaban poco más de 6 millones de habitantes, que, retomando un nombre náhuatl, se llamaron a sí mismos: mexicanos. El 18 de mayo de 1821, el sargento Pío Marcha y un piquete de dragones proclamó a Agustín de Iturbide Emperador de México. Fue un golpe de estado del ambicioso emperador, que provocó levantamientos y proclamas de repudio. En julio de 1823 Guatemala declaró su separación de México, el cura de San Antonio se pronunció en Texas, en Guadalajara también proclamaron su independencia del imperio, lo mismo que en Yucatán, Veracruz y Oaxaca, que se pronunciaron por la república. Defender y gobernar reino tan dilatado y bronco, quizá hubiera requerido un ejército de 120,000 soldados, el Virrey contaba con 12,000 soldados mal armados, de manera que “la dominación española fue más moral que militar”; el nuevo emperador tampoco contaba con mayor número de soldados para pacificar su imperio.




    Volvamos algunas décadas atrás, a la segunda mitad del siglo XVIII, cuando se engendró la revolución de independencia que inició en 1810. Durante ese medio siglo, hubo un leve pero manifiesto renacimiento demográfico en la Nueva España. Según Navarro y Noriega24, Criollos y mestizos aumentaron, no sólo en número, también en conciencia de sus intereses. El conde de Aranda, noble de nacimiento, estadista de profesión, ilustrado liberal, presidente del Consejo de Castilla y poderoso secretario tanto de Carlos III como de Carlos IV; observó en la última década del siglo XVIII, que la Nueva España pesaba demasiado en la pequeña cabeza de la monarquía española. Cuyos monarcas estaban envueltos en guerras fratricidas e internacionales, ya fuera con Inglaterra o con Francia, conflictos que la desangraban y arruinaban económicamente. Amén de la permanente amenaza de los ataques piratas y de corsarios, ingleses, franceses y holandeses contra sus colonias.




    De las colonias llegaban malas noticias a manos del Rey Carlos. La Compañía de Jesús, la orden de los famosos jesuitas, “llegó a ser temida por todos los gobiernos católicos de Europa”. El instituto fundado por Ignacio de Loyola en 1540, bautizado como Compañía de Jesús, fue bendecido por el papa Paulo III. Creció rápidamente, la Compañía se extendió por Europa y las colonias españolas, en el siglo XVIII era poderosa en España y todas sus posesiones; al mediar ese siglo, fue definida como “la más temible institución de la tierra”25.




    Las continuas órdenes reales para que la iglesia no adquiriera excesivas propiedades, resultaron ineficaces para contener la avidez con que las órdenes religiosas acumulaban riquezas, llegando a posesionarse de una parte considerable del territorio de la Nueva España. La Compañía de Jesús adquirió un “poder formidable”. Juan Palafox, obispo de Puebla, informó al papa Inocencio X, en diciembre de 1647: “Hallé, y está hoy, casi toda la opulencia, caudal y riquezas de estas provincias de la América Septentrional en poder de los religiosos de la Compañía de Jesús”. No sólo en América, en España misma, la iglesia y la Compañía, eran ricas terratenientes y un poder material que desafiaba continuamente al trono. Por ello aparecían escritos que exigían: “La religión jesuítica causa imponderables males al estado. Auxilios para que esta peste se corrija”. Esa “muchedumbre tan formidable” de jesuitas, cual epidemia, infestaba toda España y sus colonias, era una institución pestilencial.




    En la Nueva España su poder era material y espiritual. Contaban con cientos de propiedades urbanas y rurales, conventos, hospitales, misiones, colegios, etc. Colegios como el de San Ildefonso en la ciudad de México, pues eran también impulsores de las ciencias y las artes. En sus decenas de colegios instalados en la Nueva España, se enseñaba teología, astronomía, física, botánica, zoología, filosofía peripatética. Promovían la libertad de pensamiento y de conciencia, se les acusó de regicidas, por admitir la legalidad del magnicidio cuando el monarca es tirano. Afirma Riva Palacio que “los pueblos solían encontrar en los jesuitas a los defensores de sus derechos y de sus libertades políticas”.




    Enrique Cuarto de Francia (1589-1610), mandó ahorcar a cuatro jesuitas por decir que era lícito matar al rey tirano. Las universidades de España y de Francia condenaron las actividades subversivas de los jesuitas. Una campaña de desprestigio, basada en “atroces calumnias”, hizo blanco en la Compañía de Jesús. José I° de Portugal fue el primero en extrañar a los jesuitas de su reino, luego, en 1764, el parlamento francés los expulsó de Francia y sus posesiones. El 23 de marzo de 1766 estalló un “horrible motín” en Madrid contra el marqués de Esquilache, fue un movimiento de masas en la capital y otras ciudades del reino, dirigido contra Gregorio de Esquilache, un italiano que Carlos III conoció en Nápoles y que llegó con él a España desde que se coronó en 1759. El motín popular señaló al “súper ministro” Esquilache, como el responsable de la miseria y el hambre popular.




    La sublevación en Madrid se prolongó del 23 al 26 de marzo, fue violenta y multitudinaria, las masas estuvieron a punto de linchar a Esquilache y al rey Carlos III. Como todo movimiento social de consecuencias impactantes, el motín tuvo causas profundas, económicas, políticas y religiosas. La chispa que desató la rebelión popular fue relativamente intrascendente. El rey y sus ministros sabían que el levantamiento popular no había sido tan “espontáneo” como se dijo, sino que había sido premeditado y organizado, con dimensiones de revolución. Además, se produjo en una coyuntura crítica para la monarquía borbónica, acababa de concluir la costosa y sangrienta guerra de 7 años (1756-1763), que había dejado al reino financieramente exhausto y endeudado. El rey aumentó los impuestos en la península y en sus colonias, justo cuando toda Europa sufría una de las crisis de subsistencias periódicas más graves del siglo XVIII. Previo al estallido social, se escribieron y circularon pasquines y papeles subversivos, responsabilizando de la pobreza y el hambre popular al poderoso ministro del rey. El monarca encargó al conde de Aranda investigar las causas y promotores de tan grave motín, que pudo acabar en regicidio, concepto muy en boga entre los jesuitas. Las investigaciones revelaron que la mano que movió la cuna de las masas hambrientas era la de la Compañía de Jesús.




    Los jesuitas difundían que Carlos III era bastardo y hereje. El Consejo de Castilla dictaminó que el motín había sido una sublevación contra el Rey, Carlos III ordenó entonces, con hermético secreto real, la expulsión de los jesuitas de su reino. “El rey no ha tratado de castigar delitos personales, sino de defenderse de una invasión general conque estaba devastando a la monarquía el cuerpo de estos seglares”, dictaminó el Consejo. Sólo el Rey y el conde de Aranda conocían el secreto, la decisión estaba tomada: Expulsión de los jesuitas de España y de todos sus dominios. Operación delicada y complicada, el golpe se tenía que dar sincrónicamente en toda España y sus posesiones coloniales. El Conde de Aranda se encargó de la ejecución del golpe, en sobres lacrados portados por embajadores, envió instrucciones a todos los virreyes y gobernadores del reino. El Conde no ignoraba, que, en muchos de esos dominios coloniales, “todos los habitantes, desde el más elevado hasta el más ínfimo, desde el más rico hasta el más pobre, son todos dignos alumnos y celosos partidarios de la dicha Compañía”.




    La expulsión de los jesuitas conmocionó a la Nueva España, sobre todo a los jóvenes criollos ilustrados, de cuya generación salieron varios de los futuros caudillos del movimiento de independencia iniciado en 1810. Cuyo ejemplo emblemático sería el cura Miguel Hidalgo y Costilla, sobresaliente alumno egresado de su colegio en Valladolid26, que en 1767 tenía 14 años de edad y vio cómo se llevaban presos a sus maestros. La conmoción fue tal, que se produjeron tumultos en San Luis Potosí, en Guanajuato, en San Luis de la Paz, en Pátzcuaro, en Valladolid, en Uruapan”, y en la ciudad de México. “En Guanajuato Gálvez mandó que los principales motores del tumulto fueran decapitados y sus cabezas se pusieran en escarpias en los lugares más públicos”. Entre los decapitados estuvo un indio llamado Juan Cipriano, al que la fe popular de esa ciudad minera transformó en santo, la gente aseguraba que en el sitio en que se puso su cabeza sucedían curaciones y milagros. Comenta Riva Palacio que “eso produjo nuevas conmociones, porque la gente iba en romería a rezar y encender velas a aquella cabeza”.




    El extrañamiento de los jesuitas provocó una grave crisis política en Nueva España, con barrunto de movimiento de independencia, no sólo por la influencia social de que gozaban los jesuitas, sino porque impactó el valor de la propiedad raíz, debido a la enorme riqueza de la Compañía. En la ciudad de México poseían los colegios: San Pedro y San Pablo, San Andrés, San Ildefonso y San Francisco José; en Puebla, el Espíritu Santo, etc. En Querétaro, Guanajuato, Tepotzotlán, Celaya, Zacatecas, Chihuahua, León, Parral, Veracruz, Pátzcuaro, Oaxaca, Durango y San Luis Potosí, tenían uno o más colegios. En todos esos sitios hubo movimientos tumultuosos de indignación y protesta. Se incautaron 123 haciendas pertenecientes a los jesuitas, “y casi todas ellas tan grandes, tan productivas y tan bien situadas, que hasta la fecha son las mejores fincas rústicas de la República”.




    Inmediatamente después de la aparatosa y exitosa expulsión de jesuitas de la Nueva España, aparecieron libelos y pasquines denunciando el atentado contra la libertad. El virrey ordenó combatir y “exterminar cualesquiera fanáticas revelaciones, ylusiones de beatas, y papeles formados por los sequaces y apasionados celos de los jesuitas expulsados”. Era propaganda que promovía la sedición, el virrey ordenó a gobernadores, fiscales e inquisidores, descubrir a los autores de esos libelos infamatorios y silenciarlos. Las denuncias contra prevaricadores abundaron, y las ejecuciones también. La conmoción política que provocó la expulsión de los jesuitas en Nueva España fue de largo aliento, fue un episodio definitorio de la futura revolución de independencia.




    El rey prohibió expresamente cualquier publicación que mencionara la cuestión de la expulsión jesuítica, “antes impongo silencio en esta materia a todos mis vasallos, y mando que a los contraventores se les castigue como a reos de lesa Magestad”. El virrey de Nueva España, Marqués de Croix, repitió la orden real, recordando a sus vasallos, “deben saber los súbditos de el Gran Monarca que ocupa el trono de España, que nacieron para callar y obedecer, y no para discurrir, ni opinar en asumptos del Govierno, México 25 de julio de 1767”27. También reconoció en una de sus cartas, refiriéndose a los jesuitas: “todo el mundo los llora todavía y no hay de que asombrarse de ello; eran dueños absolutos de los corazones y de las conciencias de todos los habitantes de este vasto imperio”.




    Ante las alarmantes señales de insurgencia, Rey y Virrey se percataron de que la colonia no estaba preparada para resistir y sofocar una insurrección general, inmediatamente intentaron fortalecer su ejército. Pero sólo lo intentaron, porque las enormes necesidades de la corona para enfrentar los graves conflictos con las otras potencias europeas, impidieron la cristalización del esfuerzo bélico. Una señal más de la debilidad del dominio español se produjo en el septentrión novohispano, donde apaches, comanches, seris, pimas, sibubapas, yaquis, seris y ópatas, mantenían su guerra intermitente contra la colonización española. En 1770 “los seris, los pimas y los sibubapas habían burlado los esfuerzos de las tropas del gobierno, esquivando todo combate que pudiera ser decisivo”.




    El visitador Gálvez publicó un edicto perdonando a las tribus indias insurrectas, sólo las tribus seri y la sibubapas se acogieron al indulto. Los demás prosiguieron su guerra de sobrevivencia, refugiándose en “las inaccesibles montañas de Cerro Prieto, y por el lado de Chihuahua los apaches hostilizaban constantemente, no sólo a los vecinos de las minas y haciendas, sino hasta a la villa de Chihuahua”. Desde entonces circulaba el temor de que se podía perder toda esa región de Nueva España. En la Baja y Alta California, lo mismo que en Sonora y Chihuahua, las misiones fundadas y administradas por jesuitas, habían quedado acéfalas.




    La corona española hizo un débil intento de consolidar la colonización del vasto norte, con el fin de establecer “villas o fuertes que impidieran invasiones extranjeras, porque los rusos habían comenzado ya a explorar aquellas costas”. En 1770 fray Junípero Serra fundó en San Diego, California, una Misión. Misma que fue asaltada por comanches y apaches varias veces. Ese año los habitantes novohispanos de ambas californias eran menos de 7,000 pobladores. El norte de la Nueva España estaba tan despoblado, que sería fácil presa, no de colonizadores rusos, sino de anglosajones protestantes que a principios del siglo XVII habían fundado 13 pequeñas colonias en el Noreste norteamericano, que nacían pigmeas, pero que pronto se convertirían en los amos de América. El 4 de julio de 1776 esas 13 colonias inglesas declararon su independencia y el nacimiento de la primera república democrática moderna de la humanidad; un ejemplo impactante, cuya influencia se difundiría en las décadas siguientes en todas las colonias españolas americanas.




    Desde los estertores de la Nueva España, “en los campos el espíritu de anarquía se manifestó en bandas de foragidos sustraídos a toda autoridad. El bandido Azpericueta asaltó San Miguel, el bandido Márquez hizo lo mismo en San Luis Potosí. Gabriel Yermo asaltó en forma vandálica Cuautla, Vicente Gómez formó en Puebla la cuadrilla de la Santa Liga y asolaron los alrede




    provocó que el Conde Keratry escribiera: “México es un país maldito donde la palabra patria no despierta eco ninguno”. Además de que tanta violencia y tantas escenas sangrientas, iban dejando en la psique colectiva profundos rencores y traumas, así como proyectos de venganza.
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        	26 Dos años duraba el noviciado para los frailes de la orden jesuita, durante los siguientes tres años estudiaban latín, teología, filosofía, lenguas. Seguían tres años de prácticas apostólicas o magisterio. Eran considerados los intelectuales del catolicismo.





        	27 Vicente Riva Palacio. México a través de los siglos. T. II. P. 842.



      


    


  




  

    ANARQUÍA




    Desde 1808 y hasta 1876, la anarquía política estuvo a punto de extinguir la república mexicana y su estado nacional. Rebeliones, revoluciones, golpes de estado, intervenciones extranjeras, asonadas, motines, mantuvieron en vilo a la república. Ya señalamos que en los 46 años que transcurrieron entre 1824 y 1867 hubieron más de 60 presidentes y más de 70 secretarios de hacienda, algunos presidentes duraron sólo dos o tres meses en el cargo, además de que no siempre llegaron a gobernar los más aptos, la mayoría llegó a la primera magistratura gracias al poder del sable. Ese largo y revuelto río histórico constituyó el mejor caldo de cultivo para el bandidaje. Naturalmente que antes del nacimiento de México hubo pillos y ladrones, algunos, como Pie Chueco, el Condenado y el Brujo, lograron fama y efímera fortuna, sus medios de producción fueron la ganzúa, sogas, escaleras, puñales y balas.




    Los primeros sesenta años de vida independiente de aquella balbuciente república (1821-1876), estuvieron marcados por el feroz intervencionismo de las principales potencias imperialistas de la época, y al interior de sus fronteras por la pobreza social y financiera, la ingobernabilidad y la inseguridad pública. La inestabilidad política, el atraso tecnológico, las supersticiones, el analfabetismo, el fanatismo religioso, el desempleo y la ruina económica, dominaron la escena social y fueron matriz del delito. Luego de la guerra de independencia fue un lugar común repetir, como la más convincente explicación de la gangrena social del bandidismo, el estar formada por desechos (léase: veteranos) de la guerra. Los ladrones se ponían y quitaban la capa insurgente o realista, robando a cuantos encontraban en su camino. Luego, a lo largo del siglo, cada guerra contra las repetidas intervenciones extranjeras, cada revolución de liberales contra conservadores o viceversa, cada golpe de estado, dejó ejércitos de soldados derrotados y licenciados, no todos desarmados, acostumbrados a matar y a vivir a salto de mata. La clase militar era causa del bandidismo que decía combatir.




    Nuevos y graves disturbios otra vez vinieron a inquietar a la sociedad, como el hecho de que el fuerte de San Juan de Ulúa continuaba en poder español, desde donde bombardeaban continuamente el puerto, el comercio de la principal aduana del país estaba completamente paralizado, lo cual significaba un boquete para las finanzas públicas. A mediados de septiembre estalló en San Miguel el Grande una revolución porque una numerosa banda de ladrones había atacado esa villa. En la capital, la facción iturbidista complotaba y hacía acopio de armas, en San Luis Potosí el coronel Márquez se pronunció a favor de la república federal, en el Real de Catorce estalló una segunda conspiración, el español Gabriel Yermo promovía una revolución en Tierra Caliente, al sur de la ciudad de México, y en la provincia de Puebla reapareció el “antiguo guerrillero Vicente Gómez, “detestable por sus crueldades inauditas contra los españoles, este hombre infame” reunió una “gavilla de salteadores con el nombre de la Santa Liga”, que robaba y causaba desastres en pueblos y rancherías, en Querétaro el 8° regimiento de infantería protagonizó un motín militar, acaudillado por un sargento español, en Tepic fue derrotada la aventura revolucionaria del barón de Rossenberg, “el coronel Luis Correa los atacó vigorosamente, y habiéndolos derrotado y aprehendido, los mandó fusilar en unión de otros varios jefes”28. Una nueva conspiración en favor de Iturbide fue descubierta y desmantelada, en la calle de la Pulquería de Celaya, fueron aprehendidos y fusilados veinticinco de los conjurados. Todo esto sucedió en el transcurso de 1823. “Las inquietudes parecían interminables, en medio de tantas contrariedades y zozobras, se verificaron las elecciones”, los republicanos federalistas ganaron la mayoría, los monarquistas quedaron derrotados. Aparecieron entonces los dos contendientes de la batalla histórica del siglo: República Democrática contra Monarquía, que iniciaron una larga y sangrienta lucha por imponerse.




    En 1824 el congreso constituyente adoptó el sistema federal para organizar a la nación. Diputados de 19 estados de lo que después sería la república mexicana, se constituyeron como entes soberanos e independientes para formar una federación. El nombre de federación era nuevo para la mayoría. Mientras la Santa Alianza de España, Francia y el Vaticano se preparaba militarmente para la reconquista de sus antiguas colonias, cuyas independencias no habían sido reconocidas ni aceptadas por Europa. En cambio, el presidente de Estados Unidos, Mr. Quincy Adams, recibió cordialmente a Pablo Obregón como embajador plenipotenciario mexicano, que llevaba la misión de buscar el apoyo moral de Estados Unidos. El Papa León XII expidió una encíclica dirigida al clero americano, apoyando al rey de España y convocando a su grey americana a volver al buen camino y someterse a Fernando VII; es decir, exhortándolos a volver al colonialismo, o, como comentó un mexicano, al sistema de la esclavitud. “A propósito de ésta, no obstante, las declaraciones reiteradas desde el año de 1810 sobre la abolición de la esclavitud, nada se había hecho propiamente para realizar tan humanitaria idea. De hecho, los esclavos no recobraban su libertad sino con la evasión”29. La injerencia del Papa fue duramente criticada por los grupos republicanos y liberales, por considerarla una oración retrógrada que encendió aún más las pasiones de partido.




    Al mismo tiempo, la fobia anti española estaba llegando a su clímax, una especie de: Haz patria, mata un gachupín, o, cuando menos, despójalo de su trabajo o negocio, había cundido no sólo en la clase criolla ilustrada, sino en el pueblo. Producto de esta fobia, el receptor de alcabalas de Huajuapám, don Cayetano Machado, había sido asaltado y asesinado por el sargento Trinidad Reina, “que le mató de una manera cruel”. Eran las primeras señales de que el movimiento antiespañol se recrudecería en los años siguientes. Otra mala señal fue la aparición de una “compañía” llamada Los Asesinos, al mando de Guadalupe Lamadrid, que cometió asaltos y crímenes contra españoles, y difundía entre “alcaldes de los indios, que debían hacer lo mismo con todos los españoles”. Guadalupe Victoria los atrapó y condenó a la pena capital, fueron trece bandidos los fusilados en Puebla.




    Con el pretexto de expulsar españoles, partidas armadas infestaron los caminos entre Veracruz y la Capital en los años 1827-1830, cometiendo asaltos, robos y asesinatos, afectando al comercio, a viajeros y a toda actividad económica. Razón por la cual se envió una ley en 1824 al Congreso, con el fin de que todas las cuadrillas de ladrones fueran juzgadas militarmente por cortes marciales. En cualquier mesón del camino en que el viajero tuviera que hospedarse para pasar la noche, entre arrieros y comerciantes que esperaban el alba para moverse de nuevo, podían verse toda laya de tipos mal encarados que no se recataban de decir que iban a la pronuncia, a la bola o a ver qué diablos daba Dios.




    A principios de 1827 el dieguino fray Joaquín Arenas, al que se llamó: hombre de mala reputación, pues cuando fue capellán del hospital militar de Chihuahua vivía en compañía de una mujer. Se le atribuyó haber dirigido una destilería, un garito, y tener una fábrica de moneda falsa, la cual operaba con la apariencia de una fábrica de jabón. Se lanzó contra el gobierno federal, jurando defender la religión católica y devolverle su trono a Fernando VII y restablecer las relaciones con la Santa Sede. Se puso en contacto con el general Ignacio Mora, a la sazón comandante militar de la ciudad de México, para proponerle su plan. Este general fingió estar de acuerdo, pero denunció puntualmente la conspiración al gobierno. Guadalupe Victoria designó una comisión para investigar el caso. Acto seguido, los frailes fueron aprehendidos. El 24 de febrero fueron condenados a la pena capital los conspiradores. El 2 de junio, Joaquín Arenas fue fusilado con un letrero en el pecho que decía “por traidor a la nación”, junto con él fueron fusilados decenas de traidores. La investigación vinculó al general Gregorio Arana, el Consejo lo condenó a “que sufra la pena de ser pasado por las armas, y a la degradación de los honores militares”. Olavarría y Ferrari emitió su opinión sobre estos nuevos fusilamientos, “las ejecuciones verificadas con motivo de la conspiración del padre Arenas, no sólo importaban un acto de suma injusticia, sino que arrojaban una mancha sobre la administración del general Victoria y preparaban una era de desgracias”.




    Olavarría, testigo ilustrado de la historia que narra, hizo el siguiente diagnóstico social del año 1827. “En lo tocante al estado social no faltaban motivos de zozobra. La seguridad individual se hallaba comprometida por las numerosas partidas de ladrones que infestan los caminos, y que se albergan no sólo en las encrucijadas y escondites de los campos y de los montes, sino en los pueblos y ciudades de mayor importancia; era pues, un verdadero azote sobre la nación, y se hacía indispensable perseguirlo y aniquilarlo”. Ante la creciente inseguridad pública en ciudades y caminos, el ejecutivo solicitó al congreso, expedir una ley para que “los facciosos aprehendidos con las armas en las manos por partidas militares, fuesen considerados en la misma clase que los bandidos, en pocas palabras: que fuesen ejecutados. La idea de expulsar a los españoles del territorio nacional se incubó en la colonia, la revolución de independencia se inició al grito de: a matar gachupines. Convirtiendo lo español en símbolo de todos los males. Por eso, cuando en 1827 estalló la conspiración del padre Arenas, el sentimiento anti español se recrudeció y se apoderó de las masas mexicanas. “Las masas populares, tan llenas de pasión cuando se las provoca y tan faltas de criterio para conocer aun aquello que más les conviene”.




    En diciembre de 1827, un hombre de carácter feroz, insurgente antiguo, logró reunir dos mil hombres en el Ajusco, donde lanzó su plan para expulsar a los españoles, sus turbas lincharon a dos de ellos. Era entonces gobernador del estado de México, Lorenzo de Zavala, residía en Tlalpam, una población al sur de la ciudad de México, de menos de tres mil almas, la mayor parte indígenas, que se aliaron con sus compañeros del Ajusco. Zavala enfrentó la rebelión, señaló que era obra de Reyes y de algunos diputados del estado. El ejemplo cundió, en los Llanos de Apam se rebeló Espinosa con 500 hombres de caballería, al grito de: fuera los españoles. Otro grupo se manifestó en los valles de Toluca, lo mismo que en Acapulco. Hasta que finalmente, el 1 de octubre la legislatura del estado de México decretó la expulsión de todos los españoles de su territorio. En este estado residían los españoles más ricos de la república, ante los ataques, se incrementó el éxodo de españoles y las haciendas y comercios empezaron a decaer. Olavarría y Ferrari extrajo la siguiente lección: “Nada hay más ciego y temible que los partidos en acción. Son ingratos, son injustos, son crueles, son sanguinarios, y los excesos de las masas son más terribles que las de los tiranos”.




    Desatada la lucha electoral, cundió el desorden y la inseguridad por la república. Llegó el mes de agosto de 1828. Once legislaturas votaron a favor de Gómez Pedraza, nueve por Guerrero. No había duda, “Pedraza reunió la mayoría que exige la constitución”, por tanto, era legítimo presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Los vencidos no reconocieron el resultado, Guerrero guardó un silencio que significaba no reconocer el triunfo de su contrincante. El 7 de septiembre circuló un “papel” en la capital, con el título de: “Levantamiento del general Santa Anna o grito de libertad”. Efectivamente, el gobernador de Veracruz, con 800 hombres a sus órdenes, se dirigió de Jalapa a la fortaleza de Perote, desde donde Santa Anna proclamó que no reconocía el triunfo electoral de Pedraza por fraudulento, su triunfo, alegaron, se debía a “sórdidos manejos e intrigas”. Desde Acapulco secundó la rebelión el coronel Diego Álvarez, también hubo levantamientos en Chalco y Apam.




    En diciembre Pedraza tuvo que huir de la capital, disfrazado. El populacho se unió a los revolucionarios cuando estos entraron en la capital, la ciudad estaba desprotegida pues el general Filísola abandonó la plaza y se refugió en Puebla, oradores del momento excitaron “al populacho frenético y a la soldadesca insolentada”, el grito multitudinario de mueran los españoles retumbó en las calles de México. “En el momento que la chusma penetró en palacio”, el joven coronel Juan Nepomuceno Almonte, encargado de la seguridad del palacio, con un par de descargas de fusilería, logró impedir que “la chusma” destruyera y saqueara las oficinas. Más tarde el coronel Manuel González fue fusilado en el costado poniente de la Acordada. Según Olavarría, Zavala dio la orden del fusilamiento. “Esta mancha indeleble de sangre se notaba aún en el paño mortuorio que cubrió el cadáver y la traición de don Lorenzo de Zavala”. La revolución de la Acordada llegó a “un fin desastroso o ridículo”. Juan Nepomuceno Almonte fue un personaje determinante en el drama de Querétaro. Pruneda lo presenta así: el general Almonte, hijo del famoso cura Morelos, fusilado en 1815, fue el jefe del partido conservador, fue educado en Estados Unidos, donde pasó la mayor parte de su juventud, el general Santa Anna lo nombró su ayudante de campo, a cuyo lado combatió en la guerra contra Tejas, ambos fueron hechos prisioneros en la batalla de San Jacinto. Ambos salvaron la vida en 1836. Después Almonte se desempeñó como diplomático, fue ministro de México en Washington y París. Era católico fanático, más que su padre.




    El gran motín duró desde la tarde del 4 de diciembre hasta el mediodía del día siguiente. En el transcurso lincharon a Juan Guzmán, saquearon todos los comercios establecidos en el Parián, la mayoría de cuyos propietarios eran españoles, “tal era el furor de los amotinados”. Los comerciantes del Parián calcularon sus pérdidas, sólo por robo de numerario, en dos millones y medio de pesos. “El resto de ese aciago día y en toda la noche, se robó sin intermisión alguna y se cometieron crímenes de mucho tamaño, incluyéndose entre ellos asesinatos a sangre fría”30 y linchamientos. Los yorkinos de Guerrero vitorearon “un triunfo que era una derrota”. Desde este primer ensayo democrático, la silla presidencial quedó manchada de sangre. La presidencia parecía “un potro de tormento para los que pensaran domar a una sociedad ya dividida hondamente y colocada en el ancho camino de la desmoralización”. Cual virus, “la inmoralidad se había inoculado a todas las clases sociales y especialmente a la militar”. El general Vicente Guerrero recorría tierras del sur, con fama de héroe patriota que había prodigado su vida en más de 100 batallas por la independencia. “En la mayoría del pueblo y en favor del héroe del Sur estaban el amor, la veneración y el voto genuino de los ciudadanos”. En el mismo momento, el 7° regimiento de infantería se robó la conducta que estaba bajo su custodia, que ascendía a la enorme suma de dos millones de pesos. Mientras que de Cuernavaca y Cuautla informaron que se habían levantado “cuadrillas de bandidos mandados por un capitán Larios que se entregan al pillaje, despojan y asesinan a los españoles”. El gobernador del estado de México, Lorenzo de Zavala, ordenó “castigar tantas maldades y desbaratar aquella masa de bandidos compuesta de más de 400 hombres”.




    En enero de 1829 se instaló el congreso general de la república, con la presencia del saliente presidente Guadalupe Victoria. Por mayoría de votos, el congreso anuló el triunfo de Pedraza y eligió unánimemente a Vicente Guerrero como presidente. El 1 de abril Vicente Ramón Guerrero Saldaña asumió la presidencia y nombró su gabinete. Desde la Habana continuaron llegando malas noticias para la república, se sabía que el gobierno español preparaba una armada para reconquistar México. Había llegado a ese puerto el brigadier Isidro Barradas, estaba al frente del Real Ejército de Vanguardia, con unos 3,600 soldados. El 5 de julio zarpó rumbo a la reconquista de México. La flotilla la integraban: el buque insignia, el Soberano, 2 fragatas, 2 cañoneros y 15 buques de transporte, venía provisto con municiones y armas suficientes para levantar otro ejército. Hacia mediados de julio de 1829 Barradas desembarcó. Santa Anna fue nombrado general en jefe para combatir a los invasores. El joven general se puso en movimiento, impuso préstamos forzosos, ocupó los buques mercantes y de guerra surtos en Veracruz y, con una fuerza de infantería de 1,900 hombres zarpó al encuentro con el enemigo, Santa Anna ordenó a la caballería dirigirse por la costa hasta Tampico. La expedición de reconquista fue un fracaso para España y un laurel para la frente del general mexicano que obtuvo tan importante victoria. Barradas capituló y el juicio de la historia señaló: “el gobierno español sacrificó a sus veteranos y despertó en México recelos y odios dilatados, que produjeron persecuciones, animosidades, desconfianzas y la expulsión de multitud de españoles laboriosos y pacíficos”. No faltaban “españoles asalariados por el gabinete de Madrid o enteramente envilecidos por las odiosas sugestiones de partido, que escribían libelos” calumniosos e infamatorios contra la independencia y sus héroes.




    “Guerrero no era hombre de gobierno, era débil en los negocios de la vida civil”, carecía de “educación científica” y de experiencia en la política, era fácil presa de “consejeros interesados”. Se enemistó con Lorenzo de Zavala, su ministro de finanzas, “sobre quien se dirigían los tiros de la envidia, por considerársele el político más hábil de su tiempo, por su ilustración y talento era superior a todas esas medianías”. Ni la presidencia del general Guerrero ni la del general Bustamante fueron producto de una elección democrática, nacieron de revoluciones y golpes de estado. Un caos similar se vivía en los estados de la república, los simulacros de elecciones terminaban en desórdenes sangrientos e imponiendo a un candidato “sin otra facultad que la de las bayonetas”. Mientras tanto, Alamán y Bustamante urdían el plan para asesinar a Guerrero. La influencia y fama de Guerrero llegaba al estado de Oaxaca, donde se levantaron partidas de guerrillas, y en las montañas de Taxco, el viejo guerrillero Juan Cruz, se puso a la cabeza de 600 hombres. Desde México hasta las Californias, una gran parte del pueblo hacía votos por el triunfo de las armas de Guerrero”. Desde entonces, el militarismo decidía los destinos nacionales. “Los militares mexicanos, dice Olavarría, amaestrados en la escuela de los españoles, fueron los que hicieron la independencia de la patria”.




    La revolución había empezado, Juan Álvarez perdió una batalla y se fue a refugiar al Veladero. La guerra había estallado, ese azote de los ciudadanos pacíficos y de “todo el que tiene algo que perder, incluso los pobres jornaleros temen a los revolucionarios más que a la peste, como que por ellos pierden el fruto de su trabajo”. Asumió la presidencia Anastasio Bustamante, cuyo gobierno fue descrito por un historiador de su época: “un gobierno que atentaba de tantos modos contra las libertades de los ciudadanos, que empleaba medios tan inmorales para libertarse de las personas que aborrecía, no podía dejar subsistir la libertad de imprenta”. En aquel clima de violencia desatada, Lorenzo de Zavala decidió ir a refugiarse a Texas, provincia en la que poseía una extensa hacienda, adquirida años atrás. “Toda la sociedad veía próxima a estallar fragorosa la tormenta de sangre y de suplicios que el gobierno venía preparando”.




    Por orden del ministro de la guerra fue arrestado Juan Nepomuceno Almonte, acusado de estar espiando a favor de Guerrero. En los primeros seis meses de su gobierno, Bustamante no había podido organizar ni la hacienda, ni el ejército, ni los ramos políticos y económicos, y en el país cundían las rebeliones. Fue entonces que los revolucionarios dirigidos por Francisco Victoria y Nepomuceno Rosains amenazaron al gobierno en Chalco y Cuautla. Perdieron la batalla y se logró aprehender a los “facciosos” de Atlixco. Colín y el coronel Veramendi “fueron muertos por sus guardias so pretexto de haber intentado fugarse”. Francisco Victoria (hermano de Guadalupe Victoria, el verdadero apellido de ambos era Fernández, el nombre completo de Guadalupe era: José Miguel Ramón Adaucto Fernández y Félix) fue pasado por las armas. Cuando Francisco supo que iba a ser fusilado, pidió que un sastre le hiciera un traje de duelo, que lo confeccionó en menos de 24 horas. Al día siguiente, el encapillado se afeitó y vistió su traje de luto. Antes de sentarse en el banco fatal, se dirigió al pueblo reunido para presenciar la ejecución: “yo voy a morir, pero habrá muchos que vengarán mi muerte”. Se sentó con serenidad, puso las manos sobre las rodillas y fue fusilado. “Esto aconteció el 11 de septiembre, cuando se estaba celebrando la victoria de Tampico de un año atrás”, ganada por Guerrero y por Santa Anna. El día de la ejecución de Francisco Victoria, que había combatido a los invasores españoles al lado de Santa Anna en Tampico, fue premeditadamente escogido, para mayor escarnio contra los liberales. Juan Nepomuceno Rosains fue puesto en capilla en puebla y fusilado el 16 de octubre, junto a Cristóbal Fernández. “Hízose esto con tal lujo de crueldad, que antes de ser pasados por las armas”, los torturaron.




    En la capital, cuando el senador Pacheco Leal regresaba a su posada, cuatro desconocidos le propinaron “una buena mano de coces y sablazos. Era peligroso vivir en aquella insegura y sucia capital, de la que un ilustre testigo dejó el siguiente daguerrotipo. La perpetración de atentados como el que sufrió el senador Pacheco, era fácil en aquellos días, en una ciudad mal vigilada por la policía, ocupada en el espionaje y persecución de descontentos y conspiradores. “No sólo las plazuelas y calles más distantes del centro se hallan sucias de basura y otras inmundicias asquerosas, sino que en la misma plaza principal y en el atrio de la catedral se necesita andar con cuidado para no pisar las suciedades que allí se encuentran (…) causa rubor e indignación el ver que hay cargadores y otros que no lo son”, que orinaban en cualquier esquina. “Es franca la libertad de arrojar a la calle agua sucia de los negocios y aun de los balcones sobre el empedrado. Los mendigos han vuelto sin temor alguno a pulular por las calles, unos piden para la cera del Santísimo, otros para la misa de doce (…) es horroroso el número de perros”, a pesar de que el gobierno de la ciudad pagaba un real a guardafaroles y serenos por cada perro que mataban, “los robos y las riñas son numerosísimas, y no faltan los asesinatos y asaltos nocturnos”.




    El 31 de enero de 1831 el ministro de la guerra, general José Antonio Facio, se presentó en la cámara de diputados para dar la noticia de que Vicente Guerrero se había embarcado en Acapulco y que había sido hecho prisionero en Huatulco, que el gobierno “lo tenía bien aprisionado”. Al día siguiente, repicaron a vuelo las campanas de catedral y de las demás iglesias. El Sol dio la noticia en primera plana: “acaba de recibirse la noticia de que el faccioso Vicente Guerrero”, había sido aprehendido allí con toda su comitiva. Llamó malvados a todos los que defendían a Guerrero. En la capital hubo salvas y cohetes en aquella “infame manifestación de alegría”.




    A principios de noviembre de 1830 desembarcó en Acapulco el comerciante genovés Francisco Picaluga, traía un cargamento de Guayaquil. Viajó a la ciudad de México para arreglar un adeudo de dos mil pesos que tenía por derechos de aduana. Fue entonces que Facio, ministro de la guerra, entró en conversaciones con Picaluga, éste le contó muchas anécdotas con su amigo Vicente Guerrero. Fue en estas entrevistas que Facio lo sedujo con su plan para apresar a Guerrero, en el que Picaluga tendría un papel protagonista, a cambio, se borraban sus deudas con el fisco y se le pagarían 20,000 pesos en efectivo, pero, ante las dudas y regateo del comerciante, hicieron subir la oferta a 50,000 pesos; “entonces desapareció como humo la moralidad y delicadeza de Picaluga”. El ministro de justicia cooperó con 16,000 pesos y Lucas Alamán, de su peculio, 34,500 pesos. Picaluga regresó a Acapulco para ejecutar el plan convenido. Dice Olavarría que “cuantos en el sacrificio de Guerrero intervinieron, hicieron gala de una sangre fría digna de verdugos de profesión”. No fue Facio el único autor de la traición, Bustamante y Alamán urdieron y aprobaron el plan; que era el de un hombre que iba a vender a otro de quien se confesaba amigo.




    José María Lafragua dice que nada se pactó por escrito con el marino genovés, que mandaba el bergantín sardo El Colombo. En los lustros anteriores, en más de una ocasión, el genovés convivió y colaboró con el joven general Guerrero cuando atracaba su nave en Acapulco. De regreso en este puerto invitó a su amigo Guerrero a cenar a bordo. Durante la cena a la luz de la luna, aparecieron de súbito sobre cubierta “un número crecido de hombres, que habían estado ocultos en las bodegas y en la escotilla de proa, armados de espadas y acaudillados por un subteniente de cívicos de Acapulco”. El 20 de enero El Colombo avistó tierra de Huatulco, traía una carga valiosa, a Guerrero y otros revolucionarios amarrados. En el juicio contra Guerrero salió a relucir un supuesto tratado negociado entre éste y autoridades de Estados Unidos, por medio del cual, a cambio de armas Guerrero les ofreció Texas. Toda la saña racista de los asesinos se volcó sobre el reo, se recalcó su incapacidad e ineptitud para gobernar una nación como la mexicana. “¿Será que se quiere pedir a un desdichado y miserable hombre, repito, inepto, incapaz, imbécil?”, ser lo que no puede ser por naturaleza. El reo Vicente Guerrero tiene “incapacidad moral para regir los destinos de la nación, carece de las facultades intelectuales y discursivas de un hombre”.




    Se le formó al “faccioso” sumaria sin abogado defensor. Algunos pidieron el indulto, o bien, que se le desterrara, Santa Anna pidió clemencia, envió al tribunal una solicitud de indulto y una carta conmovedora de María Guadalupe Hernández, esposa de Guerrero. Santa Anna concluyó su petición de gracia para el encapillado, recordándole a Bustamante que “la religión nos impone odiar el crimen y compadecer al delincuente”, le pidió “extender su poderoso brazo para conservar la vida de este compañero extraviado”. En reunión secreta de ministros, esto lo cuenta Alamán que estuvo presente y era uno de ellos, Facio y Espinosa votaron por la muerte, y Alamán y Manjino votaron por el destierro, desempató la votación el vicepresidente en funciones de presidente, Anastasio Bustamante.




    El tribunal sentenció: “que el criminal Vicente Guerrero sea pasado por las armas con arreglo a la ley de 27 de diciembre de 1823”. El 11 de febrero fue puesto en capilla el “desgraciado general”, pero a las doce de la noche fue extraído de su celda y conducido al pueblo de Cuilapa, distante 4 leguas de Oaxaca, donde fue ejecutado la mañana del 14 de febrero de 1831. En la perpetración del crimen intervinieron 7 personas, el presidente y sus ministros, además de Picaluga y Miguel González; mismos que intentaron no dejar rastros de su infamia y trataron de lavar su nombre ante la historia, difundiendo la tesis de que el único asesino fue ese extranjero llamado Picaluga. Que cinco años después de su traición, fue juzgado por las leyes de bandidos de Italia y sentenciado a la pena capital de la Argolla, “como enemigo de la patria”.




    En el Federalista, Quintana Roo denunció la trampa y la traición, Heredia le dedicó un poema titulado: A los manes del desgraciado general Vicente Guerrero, asesinado de una manera proditoria por la administración de 1830: “tan odioso, tan bárbaro ejemplo”, escribió el poeta. Otro escribió: “nuestra historia ha sido cubierta de baldón y el carácter mexicano difamado en el universo, a causa del atroz asesinato del general Vicente Guerrero (…) es bochornoso que un país extranjero haya dado al mundo una lección de moralidad sentenciando a muerte al infame Picaluga, mientras que en el nuestro los cómplices del horrendo crimen, no sólo viven tranquilos, sino que viven influyendo en los negocios públicos”.




    El poder del clero se manifestaba en todas partes, en la cámara de diputados contaba con una fracción de 16 clérigos, además de la mayoría conservadora, las sesiones en la cámara eran muy acaloradas. Se discutía entonces la cuestión eclesiástica a título de patronato. El jalisciense Juan de Dios Cañedo se distinguió por su posición anti clerical, pero fue derrotado por “el triunfo del clericalismo, independiente y poderoso”. Vio aumentar su fama cuando ganó el juicio que se le seguía a Rocafuerte, nacido en Guayaquil, por ser el autor del: Ensayo sobre Tolerancia Religiosa, donde defendía dicha tolerancia. El folleto fue denunciado como sedicioso y su autor fue encarcelado. Con sus extraordinarias dotes de orador, logró que el jurado lo absolviera por once votos contra uno. Triunfo significativo, en una época en que se perseguía a muerte la mínima muestra de tolerancia religiosa. Luego Cañedo fue enviado como embajador a Sudamérica. Páginas adelante nos volveremos a encontrar con él, en circunstancias por demás trágicas.




    Juan Álvarez se acogió a la amnistía del gobierno, “hizo retirar a sus fieles surianos, y el 26 de abril quedó terminada la guerra por parte de este caudillo”. El poder ejecutivo se autoproclamó autor del milagro de que la paz y la concordia reinaran entre los mexicanos, aunque el mismo Bustamante advirtió, “aun aparecen en algún estado cuadrillas de malhechores, restos inevitables de las convulsiones pasadas”. Una de esas cuadrillas de “malhechores” era dirigida por Juan José Codallos, que no quiso acogerse a la amnistía. Lo perseguía el coronel Esteban Moctezuma. En su huida Codallos cayó en profunda barraca y quedó malherido. En Pátzcuaro se le instruyó sumaria. “El gobierno se mostró implacable para con su víctima, sus órganos de prensa lo insultaron de un modo indigno (…) así fue aquel gobierno, débil ante el fuerte, fuerte ante el débil”. El 11 de julio de 1831, en Pátzcuaro, fueron pasados por las armas él y cuatro oficiales, además de un extranjero. Alguien puso a Codallos este epitafio: tenía mucho valor, pero poca cabeza.




    La celebración del 15 de septiembre de 1831, instituida 8 años atrás como fiesta cívica nacional, conocida ya como El Grito, fue desairada por el gobierno de Anastasio Bustamante; que en cambio festejó con toda pompa el 27 de septiembre, como el de la consumación de la independencia y ordenó colocar un retrato del emperador Iturbide en la catedral. Fue una demostración de desdén hacia Miguel Hidalgo y los insurgentes, “un hurto que se hacía a su memoria en provecho de la de Iturbide”. Bustamante firmó el tratado de comercio y amistad con Estados Unidos, en el que México se comprometía a devolver a sus propietarios, a los negros que escapaban de la esclavitud de Missouri y otras regiones de Estados Unidos, y que “en gran número se fugaban de aquella república y pasaban al territorio de la nuestra (…) por principio de política lo apruebo, pues no me parece bien que una raza como la negra ocupe una gran parte de nuestro territorio”.




    El martes 3 de enero de 1832 salió Santa Anna de Manga de Clavo rumbo a Veracruz, donde las masas le solicitaron se pusiera al frente del pronunciamiento, cuyo lema era: Muera el centralismo, viva el federalismo, viva Santa Anna. Los pronunciados tomaron rápidamente las aduanas de Veracruz y Tampico, las más importantes para las finanzas nacionales. El ministro de hacienda se refirió a este asunto, “ocupados los principales puertos de la república por los facciosos, las rentas federales se han disminuido notablemente, y el erario carece de medios suficientes para cubrir sus urgentes atenciones”. Según Olavarría, antes de zarpar al exilio a finales de 1832, don Anastasio Trinidad de Sales Ruiz Bustamante y Oseguera, que nació en Jiquilpan en 1780 y murió en San Miguel en 1853, que fuera tres veces presidente de México, rindió “un último tributo a la soberbia de las clases privilegiadas”, con la ejecución de Amado Ortega, joven de 20 años que días antes se había robado un copón con hostias consagradas del tabernáculo del Sagrario, el copón era de plata, lo fundió y vendió el metal por seis pesos y las hostias las depositó en la iglesia de la Soledad de Santa Cruz. Fue aprehendido y condenado a la pena capital. Antes de ser ejecutado dijo: “perdóname Dios mío”. Su castigo, alegó la reacción, serviría para “contener la inmoralidad que trae el avance de las ideas liberales”. Para imponer temor a los conspiradores, doña María Francisca Santa Anna, hermana del caudillo en armas, fue puesta en prisión en el Hospital de San Andrés.




    Cuando en agosto de 1832 decidió ir al frente de batalla, Bustamante proclamó, “estamos Peleando contra los anarquistas”. La madrugada del día 18 de septiembre, en un lugar denominado el Gallinero, se entabló “una reñidísima y sangrienta batalla, fatal para Moctezuma31, quien, según los partes oficiales, perdió entre muertos, heridos y prisioneros, 2800 hombres, doce cañones y muchas armas y parque”. Una semana después, Santa Anna vengó el desastre del Gallinero derrotando en San Agustín del Palmar a la división mandada por el general José Antonio Facio. Santa Anna marchó enseguida sobre Puebla. Bustamante regresó a la capital. Nueve días después de la derrota del Gallinero se leyó en la cámara la renuncia de Bustamante a la vicepresidencia.




    Fue una paz muy relativa la que vivió la república durante los primeros 12 años de su vida independiente. Ambos partidos, el republicano y el monárquico, dejaron el territorio nacional sembrado de cadáveres y rencores. El “pueblo sublevado había sacrificado muchas víctimas y arruinado inmensas fortunas”. Las clases medias, “atemorizadas y temerosas de perder sus intereses, se adhirieron en gran número a la causa de España”. Sin duda, esa coalición formada por los intereses de los españoles acaudalados, los empleados de alto rango, los de título aristocrático, los grandes propietarios y el clero, era la causa del estado de guerra civil en que había vivido el país desde 1810 y hasta 1833. “Los españoles tenían grandes caudales y el monopolio del comercio (…) el alto clero contaba con los diezmos (en 1809 los diezmos sumaron 2’250,000 pesos), las claverías, las riquezas de las iglesias y con la llave del reino de los cielos”. Había arzobispados cuya renta anual sobrepasaba los cien mil pesos, las rentas de la iglesia antes de la guerra de independencia subían a la enorme cantidad de 50 millones de pesos. La iglesia era un poderoso factor de la aristocracia del poder32, desde que combatió ferozmente a los insurgentes y hasta 1833, era la causa principal de la violencia y la inseguridad pública.




    Santa Anna derrotó a Bustamante y reinstaló a Gómez Pedraza en la presidencia, que duró pocos meses en el cargo. Hubo elecciones y resultaron electos como presidente Santa Anna y Gómez Farías como vicepresidente. Santa Anna delegó el poder en Gómez Farías y volvió a su hacienda el Lencero. En templos y plazas el clero difundía la idea de que la Iglesia Católica era perseguida por el gobierno liberal, y que la religión, el más preciado legado de nuestros ancestros, corría peligro con la administración de Gómez Farías. El congreso proclamó la separación de los intereses del estado y la religión, considerando a sus ministros como súbditos. Por su parte, el ministro de justicia, Andrés Quintana Roo, derogó cualquier género de coacción, directa o indirecta, en cuanto al cumplimiento de los votos monásticos, “dejando a los religiosos de ambos sexos en absoluta libertad para continuar o no en la clausura”.




    Era el inicio de la política reformista, suficiente para exacerbar la irritación de la iglesia y la de los conservadores pro monárquicos, que, en púlpitos, plazas, con periódicos y panfletos, convocaban al pueblo a “combatir a los tiranos domésticos. Glorioso será el morir mártires a un tiempo por la fe a Jesucristo y por la libertad de la patria (…) en franca y abierta lucha contra el gobierno, el clero dio inicio a la lucha que fue el principio de todas las calamidades que afligieron y desacreditaron al país” durante décadas. La iglesia hizo llegar sus protestas al hacendado de Manga de Clavo, pidiéndole retomara la presidencia, para poner un alto a las reformas impulsadas por el estado. Lo invocaron como protector de las libertades, aliado de la iglesia y el clero.




    Entonces estalló un conflicto en Orizaba, Veracruz, se produjo un motín popular para impedir el cumplimiento de la ley que mandaba cerrar los conventos de San José de Gracia y el Carmen. En el momento en que el alcalde y un piquete de hombres iban a cumplir la orden, un grupo numeroso de orizabeñas empezó a vociferar contra las autoridades y a exhortar a los hombres a tomar parte en la acción. El pueblo se reunió al son de las campanas de las casas Consistoriales “originándose un tumulto que costó la vida a varios infelices de una y otra parte. La vista de la sangre excitó el furor de las masas de alzados”. Depusieron y aprisionaron a las autoridades y nombraron nuevas, luego solicitaron a Santa Anna impidiera el atentado contra las religiosas. Los pueblos indígenas de Huatusco y Coscomatepec llegaron en masa para apoyar a sus correligionarios orizabeños. “Era el pueblo, era el sexo débil y hasta entonces pacífico, el que clamaba contra la tiranía liberal”, eran también grupos de la clase indígena que defendían a sus vírgenes y santos patronos, dirigidos por la mano insidiosa del clero. El periódico El Telégrafo sintetizó así los acontecimientos: “se excita al vencedor de los tiranos, al ilustre general Santa Anna, para que acabe con la representación nacional, a la cabeza de ese partido ambicioso y ferozmente tenaz en sostener sus fueros y privilegios antisociales. Las mentiras más viles, las calumnias más atroces y las supercherías más indecentes contra los agentes actuales de los supremos poderes”.




    El 24 de abril de 1834 entró Santa Anna a la ciudad de México. ¡Quién lo creyera! Exclamó Carlos Bustamante, “este hombre verdaderamente terrible para la nación”, ya entregado en los brazos del clero, afirmó en el congreso: “así como tuve resolución para atacar a la tiranía, la tendré para combatir la demagogia”. No era un mensaje para calmar los ánimos, los demagogos eran sus aliados de ayer. Circuló entonces un papel anónimo con el título de: Revolución de Santa Anna en favor de la sotana. Una de cuyas primeras medidas, fue cerrar con la fuerza armada las sesiones del congreso, tomando como pretexto que los pueblos habían recibido mal las medidas reformistas dictadas por los legisladores. “Todos los obispos y prelados estaban dispuestos a sufrir el martirio, antes que obedecer las disposiciones del Congreso sobre el Patronato. Contando todos, con el patrocinio de Santa Anna”.




    El 25 de mayo de 1834 estalló el pronunciamiento conocido como Plan de Cuernavaca, que manifestó su “abierta repugnancia” contra las reformas liberales en materia religiosa. Santa Anna abrogó todas las reformas consideradas anti religiosas, nombró al obispo de Michoacán, al “excelentísimo e ilustrísimo Juan Cayetano Portugal”, como ministro de justicia y negocios eclesiásticos, que era como poner la iglesia en manos de Lutero. La iglesia entonó himnos y cantó tedeums por el restaurador de la libertad de la iglesia: “sea mil veces bendito el hombre que con tan diestra mano a sabido devolver a Dios lo que le pertenece”. También dictó la suspensión de la orden de captura que pesaba contra Lucas Alamán, desde el proditorio crimen de estado perpetrado contra Guerrero. Restableció la universidad pontificia.




    En Xochimilco fue aprehendida la banda de Alquisiras, los prisioneros declararon estar sostenidos y dirigidos por Gómez Farías. La autoridad civil interceptó una carta del famoso bandolero Ignacio Alquisiras, en la que daba órdenes “a los jefes de las gavillas del rumbo de San Ángel y el Pedregal”. La sentencia fue: “denle garrote”, Alquisiras y 15 más no murieron cristianamente. La primera semana de septiembre el ex vicepresidente Gómez Farias zarpó al exilio rumbo a Nueva Orleans. La prensa conservadora hizo leña del árbol caído, lo presentó como un maligno cometa que trajo “el cólera y la miseria, la inmoralidad y la tiranía, el espionaje y la traición, la ignorancia y el sacrilegio, el triunfo de la canalla soez y el abatimiento de la porción escogida de la sociedad, el terror y el luto en las familias”. Según la prensa clerical, ningún monstruo excedía a Gómez Farías en escándalos y terrorismo. El senador Pacheco Leal llevó el odio de su oratoria, al grado de considerarlo incapacitado moral y mentalmente para gobernar, lo comparó a Guerrero, porque no guardaba “equilibrio entre su físico y sus potencias, es decir, en buen castellano: que está loco”. También el senador Guadalupe Victoria, amigo íntimo del caído en desgracia, se mostró como adversario suyo. El congreso conservador decretó: “la nación mexicana ha desconocido la autoridad del vicepresidente de la República en la persona de don Valentín Gómez Farías”.




    La revolución principiada en Cuernavaca proclamó a Santa Anna benemérito y protector de la patria y la religión, “héroe del clero y el ejército, que llegaba para reivindicar a estos de las humillaciones y privaciones, de las injusticias e iniquidades que les infirieron los demagogos” y su runfla de legisladores. Santa Anna fue ungido como El Salvador, el Mesías, de cuya persona se había servido “nuestro Señor Jesucristo para sacar de las garras del infierno al pueblo mexicano que yacía bajo el poder del yorkismo”. La prensa Yorkina publicó un panfleto con el título de: “el pueblo mexicano proclama a Santa Anna supremo dictador”. Fuerte catilinaria contra quien los había traicionado. “El digno hijo del padre de la mentira, la escoria de aquella pocilga de Manga de Clavo, el camaleón que ha mudado de color y de partido a cada paso, el hipócrita más descarado que después de ser ateísta e impío quiere ahora pasar por cristiano católico. Se titula presidente y es tirano de la nación, elevará su poder hasta la cumbre del despotismo”33. El director del periódico La Oposición, fue multado con 500 pesos y prisión por considerársele el editor del panfleto. Al poco tiempo, Santa Anna pidió licencia para regresar a Manga de Clavo y lo sustituyó como interino el general Miguel Barragán.




    Dos sucesos marcaron la historia de 1836, el nuevo código constitucional de Las Siete Leyes, y el inicio del conflicto en Texas, cuyos colonos se habían sublevado, “disgustados por la prohibición de enajenar terrenos que les impuso la administración de Anastasio Bustamante, habíanse alzado contra el gobierno centralista, so pretexto de la cesación del sistema federal y envalentonados, desde el instante en que vieron desguarnecida de tropas mexicanas la línea de fuertes”, se sublevaron. Las noticias que llegaban a la capital, varios días después de sucedidas, decían que “todas las colonias de extranjeros de Texas se habían sublevado, sin exceptuar a los de la colonia de Austin”. Este conflicto tenía sus raíces en 1821, cuando se concedió al ciudadano de Missouri, Moisés Austin, fundar una colonia que tomó el nombre de Fredonia. En 1824 Texas estaba despoblado, se creó entonces el estado de Coahuila-Texas, cinco años después, ciudadanos texanos se sublevaron para conseguir la separación de ambos estados. “Los mexicanos consiguieron sofocar aquellas primeras tentativas de rebelión, pero pocos años después, debido a las turbulencias de México y a la lejanía de Texas, estas tomaron un carácter de suma gravedad. Santa Anna decidió ponerse al frente del ejército que redujese al orden a los colonos sublevados”34. Impuso un préstamo de 60,000 pesos al 3% mensual, y marchó a la remota provincia. Lo acompañó en aquella frustrada expedición, el coronel Juan Nepomuceno Almonte de 26 años de edad, del que se decía era hijo “natural” del cura héroe José María Morelos y Pavón. Desde niño Morelos le dio el grado de coronel y, cuando salía a dar batalla, ordenaba que al niño lo llevaran Al Monte. A la muerte de su padre, se ganó la vida en diferentes oficios, hasta que en 1829 fue nombrado secretario de la embajada mexicana en Londres, donde residió 4 años, al cabo de los cuales regresó a su patria y se desempeñó como periodista y político. Luego de varias vicisitudes, en 1853 Santa Anna lo nombró embajador en París, donde se relacionó con Napoleón III cuya estrella política empezaba a brillar.




    El 3 de noviembre los texanos establecieron en San Felipe un gobierno provisional y les declararon la guerra a los mexicanos. A finales de noviembre de 1835 se supo que el general Mejía, con 200 aventureros reclutados en Nueva Orleans, se habían apoderado del fortín de Barradas, en Tampico. Los tampiqueños derrotaron a Mejía y sus filibusteros, algunos lograron reembarcarse, pero “fueron cogidos y fusilados como piratas” un gran número. “Entre ellos hubo algunos franceses, cuya muerte dio pretexto al embajador francés para hacer reclamaciones a México.El 28 de noviembre de 1835 salió Santa Anna para San Luis Potosí. En México se conocía el papel protagonista que estaba jugando Lorenzo de Zavala en el movimiento independentista de Texas. Zavala era propietario de un latifundio en Texas, y se decidió abiertamente por hacer de Texas un estado independiente. Fue nombrado diputado a la Convención de Austin que se reunió en noviembre de 1835, la que le declaró la guerra a México. Esta convención: “ha tomado las armas en defensa de sus derechos y libertades, amenazadas por las usurpaciones de déspotas militares, y en defensa de los principios republicanos de la Constitución Federal de México”. El 2 de marzo de 1836, Zavala fue uno de los texanos que concurrieron a la ceremonia oficial en la que el gobierno de Washington reconoció la independencia de Texas. En noviembre de 1836 murió Zavala, un año después de haber perdido la nacionalidad mexicana.




    El caos político y económico de los últimos tres lustros (1821-1836) había postrado a la nación. Flotaban en la atmósfera insegura y enrarecida de la república, visiones apocalípticas que emanaban de realidades esperpénticas. Por ejemplo, Las cárceles del país estaban saturadas de presos, “las mazmorras de Veracruz, Ulúa y el Pontón están rehenchidas de víctimas, sin formación de causa. No lo están menos las bartolinas de la Acordada, tanto de hombres como de mujeres. “La inmoralidad, el robo, el asesinato, los crímenes de toda especie, tenían aterrados a los moradores de la capital, sus cercanías y a muchas ciudades de la república. El arrojo de estos misteriosos pero bien organizados bandidos, llegó al extremo de asesinar, por medio de un veneno, al teniente coronel José Olazábal, que conocía el fondo de muchas causas delictivas; sabía quiénes fueron los asesinos del cónsul de Suiza don Carlos Mairet, los de Tobar en Puebla, los del señor Torres en México, conocía a los ladrones de unas barras en plata de la plazuela de la Vizcaínas, a los de las diligencias en la Soledad de Santa Cruz, los del robo cometido en el convento de San José de Gracia; conocía en fin, a los autores de una multitud de delitos escandalosos, como la banda cuyo autor principal y director era el coronel Juan Yáñez.




    “Y he aquí a la desquiciada República” federal convertida en república centralista. Mientras tanto, iba camino a Texas la expedición de Santa Anna. En San Luis encarceló al acaudalado Cayetano Rubio, le impuso un fuerte préstamo y no lo soltó hasta que pagó su rescate. Santa Anna es el mejor ejemplo de la ineptitud militar, para llegar a Texas tenía que atravesar un desierto y sierras escarpadas, “descuidó el acopio de víveres, al grado de tener que poner a su tropa a media ración de galleta” hasta que llegaron a Monclova. Partió Santa Anna a la peor aventura de su vida, sin médicos ni el botiquín mínimo para los heridos, sin siquiera la cantidad de agua necesaria para hombres y bestias. “Sólo pudo cometer tales descuidos un jefe de soldados mexicanos, soldados que no tienen rival” en cuanto a sufrir con estoicismo las adversidades.




    Previendo posibles peligros futuros, una ley de 1830 prohibió a ciudadanos estadounidenses establecerse en Texas, cuatro años después fue abolida. Pero con prohibición o sin ella, “los inmigrantes acudieron en número tan extraordinario, que pronto hicieron sobrepasar de cuarenta mil los moradores de “esta rica y bien regada” tierra, donde el suelo cede dócilmente al arado y el clima permite dos o tres cosechas al año, admirablemente situada para el comercio, larga costa y buenos puertos, además de muchos ríos navegables. El petróleo no figuraba todavía en la contabilidad de sus recursos naturales.




    El 2 de marzo de 1836 se firmó en Washington el acta de independencia de la república de Texas, se independizaba, dice el acta, de “la más detestable de todas las tiranías, la del despotismo militar y religioso”. Entre las firmas de los independentistas estaba la de Lorenzo de Zavala. Después de trece días de continuo fuego de cañón, el fuerte del Álamo se rindió. “Ni uno sólo de los defensores del fuerte quedó con vida. Se quemaron 257 cadáveres, sin contar con los de los días precedentes al asalto. Santa Anna confesó 70 muertos y 300 heridos, “trató como a salvajes a los defensores del fuerte, sin respetar ni a los que se le rindieron, a los cuales hizo degollar”. Fue una guerra cruel y sin cuartel, en Goliat fueron ejecutados otros 234 rebeldes, los ejecutaron “como quien mata perros”.




    El 21 de abril de 1836 el ejército rebelde, aún con inferioridad de fuerzas, derrotó al ejército mexicano en la batalla de San Jacinto, en la que cayeron prisioneros, Santa Anna y Juan Nepomuceno Almonte. ¡El general en jefe del ejército y presidente de la república, prisionero! La principal causa de la derrota fue la incapacidad militar del general al mando, que ahora era prisionero de los rebeldes y estaba dispuesto a vender su alma al diablo antes que morir. Firmó un armisticio con el general Houston, en el que ordenó la retirada de todas sus tropas, y, prisionero, entró en negociaciones para salvar su vida. Firmó un convenio con el presidente de la República de Texas, David Burnet, por el que se comprometía a no tomar las armas contra el pueblo de Texas, cesar las hostilidades y que “las tropas mexicanas evacuasen territorio texano pasando al otro lado del río Grande del Norte, así como devolver a los esclavos negros”. Santa Anna fue conducido prisionero a Washington, donde conferenció con el presidente Jackson, reiteró su promesa de no volver a tomar las armas contra Texas, a cambio de salvar la vida, un Samurái se hubiera hecho el harakiri ahí mismo, en la casa blanca, Santa Anna en cambio preparó su regreso a México en la goleta texana La Invencible.




    La guerra de Texas empezó en 1836 y culminó en 1847. Desde entonces, para muchos mexicanos era claro que los Estados Unidos venían organizando un despojo territorial contra México, al menos desde los días en que Poinsett propuso la compra de esa provincia. En 1827 Butler insistió en la cesión de territorio. En 1836, “con escandalosa infracción de los más rudimentarios principios de derecho internacional”, los Estados Unidos consentían en que “públicamente se contratasen en Nueva Orleans y otras ciudades, aventureros para la guerra, para que pasasen a reforzar las bandas de Samuel Houston”. Y aún con tanta evidencia histórica, el presidente de Estados Unidos juró públicamente: “Estados Unidos ha guardado completa neutralidad en el conflicto entre Texas y México”. “Estaba escrito que Texas se perdiese para México, y la falta de unidad de los mexicanos para luchar contra aquel despojo, no fue lo que menos influyó en la conducta seguida por los Estados Unidos para hacerse de aquel territorio, que se les había negado a sus intrigas diplomáticas y a sus proposiciones de compra. Sin duda, la absorbente República del Norte fomentaba la rebeldía de los texanos, facilitándoles toda especie de auxilios militares y financieros.35




    El país era un horno de conflictos y problemas. Se sabía de movimientos revolucionarios que se producían en diferentes localidades. “Algunos grupos del pueblo de Guadalajara se apoderaron por sorpresa del Hospicio”. Otro movimiento revolucionario estalló en la Mixteca de Oaxaca, dirigido por los cabecillas Acevedo y Payán. En el primer encuentro los rebeldes les causaron 57 muertos y 200 prisioneros a las fuerzas del gobierno. La anarquía política y social se traducía en crisis económica y bancarrota del estado. El presidente interino solicitó un préstamo forzoso para cubrir las necesidades más apremiantes, producción y comercio estaban paralizados, la carestía trajo inflación, los precios de las subsistencias se elevaban de un día para otro, todo lo cual daba a temer “que el disgusto público estallase en una próxima revolución, como así sucedió al año siguiente”.




    Se le llamó la Crisis del Cobre porque la opinión pública señaló a la moneda acuñada en ese metal, como causa del hambre popular. La mayor parte de las monedas de cobre que circulaban no eran de la casa de moneda, sino de “contrabando”, falsas, que entraban en la capital, proveniente de villas y ciudades del interior, “y aún de aldeas despreciables”, donde se les fabricaba, “con escándalo y publicidad en pequeñas máquinas venidas de Norte América, y se elabora con tanta perfección que en nada se distingue de la de nuestra casa de Moneda”. El pueblo murmuraba y rechazaba la moneda de cobre, lo mismo que los soldados, sospechando que especuladores descarados hacían negocio con dicha moneda.




    A pesar de esos primeros signos alarmantes que producía la abundancia de moneda de cobre, continuaban afluyendo a la capital abundantes cargamentos de moneda. “pronto en la capital hubo extraordinaria abundancia de cobre entrado del interior, y los almacenes de ropa, comestibles, carnicerías, panaderías y tiendas cuadruplicaron los precios de los efectos (…) los numerosos perjudicados con la reducción del valor de la moneda promovieron en la plaza de armas un alboroto que se propagó en cortos instante por todos los rumbos de la ciudad”. El saqueo, la violencia y el desorden continuó todo ese día y el siguiente, “las masas insolentadas rodeaban en número inmenso el palacio”, asaltaron negocios y rompieron las vidrieras de los escaparates de las tiendas llamadas El Tocador de las Damas y la panadería El Globo, ambas propiedades de franceses.




    La injerencia de las “grandes” potencias sobre México fue una de las causas principales de su ingobernabilidad e inseguridad. Después de la injerencia norteamericana para conquistar la independencia de Texas, estalló el conflicto con Francia, debido a que algunos franceses moradores del Distrito Federal, dirigieron un ocurso a la cámara de diputados de París, quejándose de las vejaciones que les había inferido el gobierno mexicano. En cambio, las relaciones con España mejoraron, pues la reina doña María Cristina de Borbón reconoció la independencia de sus antiguas colonias. El ministro de Francia en México, el barón Deffaudis, constantemente dirigía notas “inconvenientes” al gobierno, reclamando perjuicios sufridos por sus paisanos en México, en esta ocasión, elevó el tono de sus reclamaciones por las pérdidas sufridas durante el motín del cobre. El congreso aprobó que se investigaran las reclamaciones.




    En México se sabía que los franceses, “con bastante orgullo y jactancia”, vociferaban que se hallaba “en la Martinica una escuadra a punto de zarpar sobre nuestras costas para exigir las indemnizaciones que el gobierno de Francia reclama, por unos pasteles y un horno que perdió en Tacubaya un marmitón francés”; se sabía también que M. Mollé, ministro de relaciones exteriores de Francia, hablaba “con el mayor desprecio de los mexicanos, tratándolos de bárbaros e ingratos para con los franceses que dizque habían venido a ilustrarnos”, Mollé advertía a México con arrogancia, que recordara lo que les sucedió a Argelia y Portugal cuando los invadieron. Una vez más, la nación estaba al borde de una guerra internacional, en un momento en que, como manifestó el ministro de la guerra en el congreso: “no hay un real; el ejército no puede marchar ni para adelante ni para atrás”. El gobierno se vio en la urgente necesidad de adquirir otro préstamo, que acaparó el “despiadado y abominable cuerpo de agiotistas que plaga a la República, de dos millones de pesos”.




    El 19 de abril de 1837 volvió a asumir la presidencia de la república el general Anastasio Bustamante, hizo el juramento ante los evangelios y luego asistió al Te Deum en catedral. La constitución conservadora, llamada de Las Siete Leyes, fue analizada décadas después por Ignacio Manuel Altamirano. Era, dijo, la constitución de las clases privilegiadas de México. “Lo que se establecía en México, donde la mayoría de la población se componía de indígenas incultos o de propietarios mestizos, era en realidad una oligarquía opresora y exclusivista, mejor dicho, una monarquía disimulada, bajo la influencia y poder del clero y de los ricos. Expuesta a las conspiraciones palaciegas y las asonadas militares, especialmente en un país que estaba ya devorado por el virus de las revoluciones”36.




    Una afrenta más contra la débil y desorganizada nación se produjo en abril, Nicolás Bravo informó al congreso, “los insultos inferidos por la marina americana a la escuadrilla de la república”, cuando se presentaron frente a la barra de Brazo de Santiago la corbeta de guerra Natchez y la goleta Champion, ambas norteamericanas y entre ambas sometieron al único bergantín de la escuadra nacional que navegaba aquellos mares. Con la captura del bergantín nacional Urrea, al que la corbeta Natchez “obligó a cañonazos a arriar la bandera nacional e izar el pabellón del norte”. El gobierno solicitó permiso al congreso para “exigir a los Estados Unidos satisfacción de estos ultrajes”.




    La arrogancia del comodoro y del cónsul norteamericano hirió los sentimientos nacionalistas. El periódico El Censor, de Veracruz, opinó que la prepotencia yanqui tenía como última finalidad, el rompimiento de relaciones entre ambos estados. El comodoro y el cónsul actuaron con conocimiento del gabinete que los envió, “que el hecho de injuriarnos en nuestro propio puerto, en nuestros propios ojos”, era el colmo de la prepotencia y de la vergüenza nacional. “¡Una intervención es la amenaza que se nos hace! El gobierno americano, ya lo estamos viendo, pretende que nos dejemos arrebatar imbécilmente nuestra propiedad, cercenar nuestro territorio, y piensa que todo debemos permitirlo por conservar una paz deshonrosa, una vida de abyección. La falsa amistad cuyas protestas se nos han prodigado hasta el fastidio, ha sido una traición constante, una agresión solapada al principio”, y, enseguida, el zarpazo del tigre imperialista, como el acto de piratería cometido por la corbeta Natchez. Un insulto a la dignidad nacional, le pareció a este periodista jarocho, el hecho de que el ministro de la guerra, el general Filisola, entrara en explicaciones con Dallas y firmara un acuerdo de armonía, amistad y concordia, con el “atrevido jefe americano que apresaba malamente nuestros buques, insultaba nuestra bandera, amenazaba a nuestra marina y se presentaba hostil en nuestros puertos”37.




    “Desde el mes de julio buques americanos, aparentando ser propiedad de la marina texana, venían hostilizando nuestros puertos y embarcaciones, cañonearon el puerto de Sisal, apresaron los pailebots Telégrafo y Avispa y cometieron en la costa varios actos piráticos de crueldad y rapiña. Nuestra escuadrilla llegó a Campeche cuando ya los piratas habían desaparecido”. En la península de Yucatán, su majestad británica sostenía una colonia en Belice, cabeza de playa para su proyecto de expansión sobre toda la península. La integridad territorial de la república peligraba, era atacada en todos las fronteras, mares y litorales, en una coyuntura en que el estado nacional no contaba con recursos ni para pagar la nómina de la burocracia. México parecía un horno crematorio.




    Tras una reñida acción, el general Mariano Paredes triunfó sobre los pronunciados, que contaron entre sus decenas de muertos, al mismo general Esteban Moctezuma. “El cadáver de don Esteban, recogido en el campo de batalla, fue enviado a sus parciales sobre una mula aparejada. La soldadesca mutiló el cuerpo del general enemigo hasta dejarle irreconocible, la muerte de Moctezuma y la terminación del pronunciamiento de Ugarte, sofocaron los que preparados estaban en Veracruz, Acapulco y otros puntos”. La situación del país era triste y desalentadora. “Descuidada la policía en casi toda la república, iban en aumento los desórdenes y los delitos, y era indispensable dedicar a este ramo empeñosa atención para evitar los actos revolucionarios”. Violencia e inseguridad reinaban, la verdad monda y lironda era que, “empeñadas las rentas, empobrecido el tesoro, disminuido el crédito y desatendidos aun los pagos de mayor preferencia. Nada podía hacerse en provecho de la educación”, imposible atender necesidades como la construcción de ferrocarriles, carreteras y puentes o el desarrollo de la industria.




    La expansión norteamericana se manifestaba por tierra más que en el mar, casi en el mismo momento en que se producía la insolente injerencia de la marina yanqui, agentes americanos promovieron “una bárbara revolución ocurrida en el mes de agosto en el departamento de Nuevo México”. Contra ellas salió de Santa Fe el gobernador y comandante Albino Pérez, pero, la poca fuerza que le acompañaba se pasó a los revoltosos y en la contienda perecieron 27, entre ellos Albino. También en la Alta California se produjo una rebelión, que fue controlada. Eran los primeros movimientos para anexar a Estados Unidos, lo que en México se llamaba todavía departamento de Nuevo México.




    Una de las primeras medidas de Santa Anna como presidente en 1840, fue silenciar a la prensa. El gobernador de México, Luis Gonzaga publicó por bando: “El carácter sedicioso de algunos periódicos de esta capital, como El Censor, el Cosmopolita, El Restaurador, El Voto Nacional y otros, que bajo el nombre de oposición han establecido un sistema permanente de anarquía y subversión, porque incitan a la violencia y al trastorno del orden, sean perseguidos y aprehendidos sin distinción de fuero a los autores y cómplices de todo impreso de la clase referida”. Poco después, se volvió a señalar a una decena de periódicos que, “poseídos de excesos de furor revolucionario”, proclamaban el derecho a la insurrección, aunque cayeran varias cabezas. Para ejecutar esta represión a la libertad de pensamiento, el gobierno nombró procuradores de imprenta, a los que todo editor o impresor tenía que someter sus textos antes de publicarlos. La iniciativa la firmó el ministro del interior, Juan de Dios Cañedo, abogado “que siempre había pasado por hombre de ideas avanzadas y liberales”.




    Otra ley draconiana publicada en 1840 fue la que ordenó que fuesen juzgados en consejo ordinario de guerra, los ladrones de cualquier clase y todos sus cómplices. El rebelde general Mejía cayó prisionero en la mañana, y a las ocho y media de la noche fue pasado por las armas. Al notificársele que iba a ser fusilado dijo: “Santa Anna hace conmigo lo que yo hubiera hecho con él si hubiera caído en mis manos”. En julio, una vez más, Santa Anna renunció a la presidencia y regresó a Manga de Clavo. El congreso decretó que Nicolás Bravo pasara a tomar juramento como presidente interino. A él correspondió, el 29 de diciembre de 1839, recibir las cartas credenciales del primer embajador español en México, don Ángel Calderón de la Barca, que venía acompañado por su culta esposa Frances Erskine Inglis, de cuyo intercambio epistolar nació un hermoso libro sobre aquel México de 1840.




    Sin duda, se descuidó la cuestión texana, a pesar de las señales de alarma, como que el cabecilla Antonio Canales, llevado por su odio al gobierno centralista, tenía en alarma los departamentos de Nuevo León y Tamaulipas, “las tropas de Canales se componían de colonos sublevados que (…) con la promesa de un reparto de tierras”, los enrolaba para que hostilizaran a lo largo de toda la línea del Río Bravo del Norte contra el gobierno conservador de México. El presidente de la cámara hizo la sinopsis del año que terminaba (1839): “el año que hoy termina ha sido uno de los más aciagos para México (…) la inmoralidad de algunos empleados, la codicia insaciable de los que hacen su fortuna de las necesidades de la patria, y la corrupción de muchos jueces protectores de contrabando y de los malos empleados de hacienda, han hecho subir a muy alto punto las desgracias del país”. A finales de 1839, el periódico Journal de Debats informó que México había enviado a Francia la cantidad de 4 millones de francos u 800,000 pesos. Sólo que los pesos acuñados en la casa de moneda de México, en vez de las novecientos milésimas de plata que debían contener, sólo contenían seiscientas. Lo cual dio lugar a un nuevo reclamo de Francia a México, acusándola de cometer una estafa internacional.




    En la lejana Yucatán estalló una rebelión indígena acaudillada por el capitán Imán, “nacida del abandono en que tenía a los Estados extremos el poder público del centro, sin poder hacer más que dejarlos a merced de su propia suerte”. Los rebeldes atacaron Valladolid, causando muertes y saqueo. Poco tiempo después la oligarquía yucateca se pronunció por su separación de la federación. La incesante lucha política y el caos económico, obligaba a los poderes centrales a estar “luchando con las divergencias de los partidos, viviendo en incesante anarquía”, sólo ocurría en ayuda de esas entidades lejanas, cuando los conflictos ya habían estallado. En breve discurso, el diputado Figueroa describió con “negros colores” el estado del país en 1840. “Son tan notorios cuantos graves los males que afligen a la nación: un erario empobrecido, costumbres cada vez más depravadas, inseguridad de bienes y de la vida en un país infestado de bandidos, y al lado de esta calamidad una general miseria”. Así describió el diputado a la “desgraciada sociedad en la que vivimos”. Olavarría agregó a esos negros colores, que “en Celaya, en Salvatierra, en Tampico, en Yucatán, en Tabasco, en Monterrey, en el Saltillo, en Texas y California, en donde quiera y por donde quiera, el hambre y la sed de una suerte mejor servía de pretexto a motines, asonadas y revueltas, pocas de ellas inspiradas en nobles y patrióticos fines”. La pobreza reinaba y el espíritu de desunión y discordia la propiciaba. La anarquía causaba mayor anarquía.




    La prensa fue señalada como la “gran preparadora de mutaciones y revueltas”. El gobierno procedió a realizar un censo (incompleto) de los periódicos que se publicaban en 1840, contó 39 periódicos, sólo en la ciudad de México se publicaban 19. El Diario del Gobierno se quejó de “la facilidad con que cualquiera establece un periódico y predica cotidianamente las ideas de su imaginación o de sus intereses, sin que la sociedad le pida garantías para el uso de un arma tan poderosa”. El gobierno exigía garantías a los periodistas y mano dura contra los bandidos que asolaban al país, herencia de las décadas de guerra, que dejaban bandas de ex militares “que sólo piensan en revolucionar. Para vivir en la opulencia y molicie, pero sin trabajar”. La dedicatoria era para don José Urrea, cuyos partidarios sorprendieron a la guardia de la ex Inquisición y lo habían liberado. Luego asaltaron el palacio de gobierno y tomaron preso al presidente Anastasio Bustamante. Más tarde se dirigieron a casa de Valentín Gómez Farias, para proponerle se pusiera al frente del golpe de estado.




    La revolución se prolongó varias semanas, fueron conocidas como Las Jornadas de Julio. Los destrozos fueron enormes, el Diario del Gobierno los sintetizó: “causa compasión el estado del palacio y otras oficinas, como el archivo general, que han sido destrozados”. Grandes pérdidas materiales, numerosos edificios en ruinas, “muchos particulares y ciudadanos pacíficos fueron muertos por las balas que entre sí se cruzaban los contendientes, y las familias carecieron aún de lo más indispensable para su sustento”. Carlos Bustamante computó en más de 900 las víctimas de la revolución del 15 de julio y añadió, “encontráronse no pocos cadáveres enterrados en los patios, callejones y caballerizas de Palacio y aun en la Universidad, que despedían un pésimo olor”. Otros cadáveres fueron comidos por los perros.




    La revolución fue vencida y Anastasio Bustamante recuperó libertad y mando. Pero un mando muy debilitado y cuestionado, el congreso le negó las facultades extraordinarias que solicitó, para atender el restablecimiento del orden y la tranquilidad pública, le respondieron que bastaban “las armas comunes y constitucionales para reducir al orden a los texanos, hacer volver a la unión a Yucatán y Tabasco, y sofocar a los descontentos de Chiapas y Oaxaca”.




    En tal coyuntura, el senador José María Gutiérrez de Estrada, nacido en 1800 en familia criolla y rica, dedicó su vida al oficio diplomático, a los 21 años de edad formó parte de una comisión que ofreció al archiduque Carlos la corona de México, fue embajador en Viena, donde se casó con la marquesa austriaca de St. Laurent, vuelto a su país, fue ministro de relaciones exteriores en 1835, en 1840 publicó un folleto en el que propuso la instauración de una monarquía extranjera en México, antes de que la bandera de Estados Unidos ondease en palacio nacional. El folleto causó gran indignación, sobre todo entre los liberales, que lo tacharon de “subversivo en primer grado”, y, para mayor escándolo y complicidad, revelaron que el folleto había sido impreso en la misma imprenta del Diario del Gobierno. Su vida y sus bienes fueron amenazados y el autor del folleto se tuvo que ocultar, y luego salió disfrazado hacia el exilio en Europa; donde continuó madurando su idea de establecer un príncipe extranjero como rey de México, idea que vio coronada 23 años después, en 1863. El impresor del folleto, Ignacio Cumplido, fue arrestado y encarcelado en la Acordada, y, previo pago de una multa fue puesto en libertad días después. Gutiérrez de Estrada se estableció en Roma, donde compró el palacio de Marescotti, desde donde continuó machacando a las grandes cabezas coronadas de Europa, con la idea de la necesidad de salvar a México antes de que se la tragara Estados Unidos. A Metternich le escribió, “este coloso agresivo, ese gigante”, que en Europa se consideraba equivocadamente como a un niño, era la mayor amenaza no sólo para América, sino para Europa, antes de que las ideas republicanas liberales invadieran y destruyeran a todas las monarquías. Si Europa no intervenía, advertía, tarde o temprano las testas coronadas pagarían un alto precio. Pero por entonces, todas esas cabezas coronadas tenían otras preocupaciones más apremiantes, como las sublevaciones populares de Galitzia y Hungría, que ya anunciaban las revoluciones proletarias de 1848. Dos años antes, Gutiérrez entregó al rey de Francia, Luis Felipe, y al canciller austriaco Metternich, un folleto titulado: “México y Europa”, donde urgía sobre la necesidad de la intervención en los asuntos mexicanos, pero, para su mala suerte, poco después, ambas cabezas coronadas fueron derribadas por la revolución. Gutiérrez quería mantener esa comunicación con los monarcas y los cancilleres, para él era importante que los reyes le prestaran atención.




    En aquel frío invierno de 1840, murió, en el “abandono y aislamiento de su prisión de Santo Domingo, un eminente mexicano, el erudito y patriota, liberal sincero, don Juan María Alpuche e Infante, víctima de la más injusta desgracia y negra superstición”. El presupuesto para ese año se calculó en 21 millones de pesos, distribuidos en: ministerio de relaciones: 329,270 pesos, ministerio del interior: 2’843,001 pesos, ministerio de guerra: 17’116,878 pesos, ministerio de hacienda 1’547,631 pesos, y otros, total: 21’836,786 pesos. Era como una carta a los santos reyes, de un Estado pequeño, débil y en bancarrota, pues la recaudación sólo llegó a 8 millones de pesos, de manera que hubo un déficit de más de 13 millones de pesos. “Este triste cuadro que acabo de trazar, dijo el ministro de hacienda, es exactamente el estado deplorable de nuestro erario”. Fue el año en que los generales Arista y Reyes batieron definitivamente la revolución del Norte y a su caudillo, el licenciado Antonio Canales, que, aliado con los texanos, mantenía aquellas provincias en la zozobra y despobladas. La rebelión de Canales “afectaba los sentimientos nacionales por la idea desconsoladora de que mexicanos fuesen los que hacían la guerra a su patria en beneficio de extranjeros”.




    La chispa revolucionaria se encendió en el departamento de Veracruz y poco después en Jalisco. Una revuelta popular obligó al ayuntamiento del puerto a declarar: “obsequiando la voluntad del pueblo, y teniendo en consideración los males que actualmente experimenta la República”, se derogan las leyes de 1839. Quizá no era sino un pretexto para subvertir el orden y “hundirnos en la anarquía y la impotencia”. En Guadalajara y Durango se produjeron pronunciamientos federalistas que fueron sofocados. El 10 de septiembre, Juan Álvarez se levantó en armas por el rumbo del sur, controlaba Acapulco, Chilpancingo, Tlapa, Chilapa, Taxco y la Costa Grande. Para combatir todos estos movimientos, la leva (recolección de ociosos y vagos que hacía la justicia española para destinarlos al servicio de mar o tierra) se había vuelto una práctica frecuente. Salvo que en México no eran únicamente los vagos los “que entraban en las cuerdas del servicio forzado, sino también el labrador, el artesano, el mísero traficante, todo aquel que carecía, por mísero proletario, de empeños o recursos para hacer valer sus derechos y defenderse contra el abuso y la tiranía”. Largas eran las filas de los encordados, traídos de largas distancias, para ser encerrados en prisiones de conventos, donde muchos perecían por el “rigor del hambre y la desnudez”.




    Cumpliendo con el Plan de Tacubaya, se convocó a elegir diputados al nuevo Congreso Constituyente. Se recurrió al censo formado por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, sobre 7’044,140 habitantes, se nombraría un diputado por cada 60,000 almas. Todos los ciudadanos por nacimiento tenían derecho a votar en las elecciones primarias. Era sumamente complicado llevar a la práctica estos primeros ensayos de elección popular, en los que sólo participaban las clases criolla y mestiza, en las que no votaban las mujeres ni los indios. El gobierno redujo la edad para poder ser diputado de 30 a 25 años, pero reiteró la condición de que los electos deberían tener “un capital fijo, giro o industria honesta, que produjese al individuo lo menos 1,500 pesos anuales”. En un país donde el salario anual de un peón o jornalero era de 50 pesos.




    En aquella supuesta república, comenta Olavarría, “nadie, con excepción de los altos funcionarios, era feliz. La desmoralización y los crímenes estaban tan en auge, que no podía transitarse, sin peligro de ser robado o muerto, por los caminos más próximos a la capital, en Tacubaya se cometían bárbaros asesinatos como el del matrimonio Egerton-Edward”. Ella fue violada y asfixiada y él decapitado. La inseguridad se prolongó aún varias décadas, al menos hasta 1877, todos los llamados caminos de la república estaban en pésimo estado y eran inseguros, pues estaban a merced de los asaltantes o guerrilleros, por ejemplo, el de Puebla a Tehuacán, informó un comandante austriaco en 1865, “como en todas partes, se encuentra en un estado espantoso y es sumamente inseguro”.




    Con el triunfo de la revolución de Paredes dejaron de circular dos de los diarios más prestigiosos, el Siglo XIX y La Voz del Pueblo, sus directores y colaboradores tomaron esa precaución; otro tanto hizo el editor del Monitor Constitucional, García Torres, que tuvo que andar fugitivo a resultas de un artículo periodístico. Algunos de ellos contemplaban asombrados: “cómo esta nación ha podido conservarse después de tamaño desorden”. México parecía caminar en vilo sobre una cuerda floja. El presidente Paredes llegó a prohibir que se discutiera la cuestión que a todos agitaba, la de qué sistema convenía más al país, si el monárquico o el republicano. Justo entonces, La Gazette d’Augsbourg, experta en secretos diplomáticos, publicó está nota: “el expresidente Santa Anna ha dirigido desde la Habana, que es actualmente su lugar de residencia, a los gabinetes de Londres y París, una nota en la que explica la triste situación de su país”, en la que expresa también su convicción de que lo que se necesita “es el restablecimiento de la monarquía”. Aseguraba el cojo de la Habana, que en México existía un partido fuerte, que aspiraba ver subir al trono mexicano a un príncipe español o a un Habsburgo. También informó a los ministerios de esos dos países, que se encontraba reclutando hombres tanto en Cuba como en España, para regresar a su amada patria a restaurar la monarquía. Circunstancias del destino reunieron en la Habana a Santa Anna y Lucas Alamán, que regresaba de un auto exilio y que no podía faltar en el coro de ranas pidiendo rey, entrevistado por El Tiempo, declaró: “es necesario restablecer la monarquía”.




    Todo esto sucedía en México, en el momento en que las relaciones con Estados Unidos habían llegado al punto de ruptura y la guerra era inminente e inevitable. El congreso texano votó su anexión a Estados Unidos, el gobierno mexicano no reconoció tal acto, sino que lo consideró causus belli. Naturalmente que el gobierno James K. Polk era la mano imperialista que mecía la cuna, ordenó al general Zachary Tylor avanzar sus tropas hasta el río Bravo. Llegó a México Mr. Slidell, como emisario del ultimátum norteamericano, el ministro mexicano dio acuse de recibo y devolvió a Slidell sus pasaportes, que el 30 de marzo de 1846 se embarcó en el vapor Mississippi de regreso a Washington. No fue recibido por el gobierno mexicano, porque al mismo tiempo que Slidell presentaba sus credenciales, las tropas de Estados Unidos ocupaban territorio mexicano, sus escuadras amenazaban los principales puertos de ambos océanos, se preparaba públicamente la ocupación de las Californias y se acantonaban tropas norteamericanas en Corpus Christi y la isla del Padre. Inevitablemente, se produjeron las primeras escaramuzas y enfrentamientos. Para desgracia de México, Santa Anna se puso al frente de su ejército y, podríamos resumir toda la historia, diciendo que, después de una guerra afrentosa y desasatrosa, México fue completamente derrotado, entre otras razones, por la incapacidad de sus generales y las envidias y discordias de los partidos políticos; en 1848 se vio obligado a ceder a Estados Unidos más de la mitad de su territorio. Esta guerra, que fue el acta de nacimiento del imperialismo norteamericano, estipulaba que su destino era expandirse y apropiaparse de toda América Latina.




    Estalló la guerra. “En una campaña de 9 días habíamos perdido dos batallas y una plaza, nuestro mejor ejército retrocedía ante el invasor, y éste, victorioso, sentaba el pie en la orilla derecha del Bravo, disponiéndose a avanzar hacia el centro del país. El invasor, fuerte ya por la superioridad física de su raza, lo era aún más por la superioridad de su armamento, por lo numeroso y potente de su artillería y de sus caballos, por el arreglo y precisión de su parque, la abundancia de víveres (…) En nuestras filas, la mutua confianza no existía entre jefes y oficiales, el armamento era antiguo y defectuoso, poca y de cortísimo alcance la artillería, casi del todo inútil la caballería, lentos y pesados los movimientos, lo que ocasiona gran pérdida de vidas humanas, carencia de ambulancias y sin depósitos de víveres”. Este contraste funestísimo, concluye Roa Bárcenas, fue la razón capital del triunfo del invasor. Las escuadrillas de Estados Unidos bloquearon los puertos de Tampico y Veracruz, con el temor de sus habitantes de que comenzara a tronar el cañoneo enemigo sobre ellos. En circunstancias tan apremiantes, la oficialidad se sublevó y el clero negó sus tesoros para auxiliar la defensa de la patria.




    Mexicanos, empezó su discurso Santa Anna, al ser llamado por el pueblo y por varias guarniciones para hacerse cargo de la primera magistratura y de la guerra con Estados Unidos. Él, que, con cobarde estratagema, juró jamás tomar las armas contra ese país después de su derrota en San Jacinto. En los días en que desembarcó Santa Anna en Veracruz, hacía semanas que el puerto estaba bloqueado por la marina norteamericana, sin embargo, el comodoro yanqui recibió la insidiosa orden de: “si Santa Anna trata de penetrar en algún puerto mexicano, déjesele paso libre”. Y así sucedió, sin mayor contra tiempo, desembarcó en Veracruz. Señal de que existían pactos secretos entre Santa Anna y el presidente Polk. Meses después, el New York Herald publicó una noticia que podemos considerar como parte de la guerra psicológica, decía la nota que Santa Anna había celebrado un pacto secreto con Estados Unidos, por medio del cual, se comprometía a abandonar los estados invadidos, “disponiendo de tal manera las cosas, que nuestras tropas opusieran débiles resistencias, a fin de que, después de varios reveses, la nación se prestase a celebrar la paz de cualquier manera”, a cambio, Estados Unidos lo sostendría en la presidencia de México por 10 años. Era grotesca la acusación, un “rumor monstruoso”, sin embargo, resultó profética, porque todo sucedió y la guerra se desarrolló más o menos como señaló el artículo del Herald.




    Adoptando pose de hijo pródigo, Santa Anna informó, “Salí de la Habana el día 8 de agosto, con el único fin de veniros a ayudar a salvar la patria de sus enemigos interiores y exteriores”. El domingo 16 desembarcó en Veracruz, proclamando su programa para la verdadera regeneración de la república. Alamán reapareció entonces, después de vivir más de un año en Europa, convencido de que la regeneración de México transitaba por la monarquía, de que era necesario, ante la agresión norteamericana, apoyarse en Europa, traer un príncipe extranjero que, apoyado por la potencia de su país, contuviera al yanqui protestante. A estos dos hombres los unía el odio y deseo de venganza contra Paredes, Santa Anna porque Paredes lo desterró, y Alamán porque lo subestimó. Para ellos la disyuntiva histórica era: o ser presa de la ambición anglo-americana o acudir, para salvar nuestra nacionalidad, a la forma monárquica con un príncipe europeo”. Los liberales consideraban anacrónicas las monarquías, la aristocracia mexicana era ridícula por su pequeñez y carencia de heráldica real; los liberales confiaban excesivamente en el “espíritu democrático del pueblo, “que se ha desarrollado de 36 años a la fecha (1810-1846), y hace ya imperiosa y decisiva la necesidad de consagrar en la práctica el dogma político de la soberanía de la nación”. El partido liberal se había venido debilitando por la desaparición de la vieja guardia insurgente, que la había dejado huérfana de caudillos.




    




    

      

        	28 Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 103.





        	29 Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 139.





        	30 Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 186.





        	31 José Esteban Moctezuma, militar. Fue conocido por encabezar una rebelión en 1832. Su acción militar más importante se libró en la batalla del Gallinero, cerca de Dolores, donde fue derrotado por las tropas de Anastasio Bustamante.





        	32 En el siglo XIX la iglesia católica fue perdiendo poder en muchos estados nacionales, pero aún rivalizaba beligerantemente con el estado civil, no sólo en México, sino en los mismos países europeos, a grado tal que se daba el lujo de firmar tratados internacionales con el nombre de Concordatos, que no eran sino el reconocimiento jurídico de posiciones y condiciones de privilegio, como por ejemplo, conservar en sus manos todo el sistema educativo, dicho de otra manera, eran una injerencia en la soberanía y en la política interna del país en cuestión. Dice Antonio Gramsci que los concordatos eran “el reconocimiento público a una casta de ciudadanos del mismo Estado de determinados privilegios. La forma no es más medieval, pero la sustancia es la misma”. La iglesia nunca se ha conformado con sólo producir curas, siempre ha pretendido dominar el estado y dictarle su política. Agrega Gramsci que la iglesia “querrá su libra de carne aun a costa de desangrar a su víctima”.





        	33 Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 350.





        	34 Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 361.





        	35 En 1845 se anexionaron Texas y, en una guerra de conquista (1846-1848) usurparon a México más de la mitad de su territorio, además de Texas, también Nuevo México, Arizona, California, Utah, partes de Wyoming, Colorado y Kansas. “En 1853, los Estados Unidos compraron extensos distritos de Arizona y Nuevo Mexico a México, siempre débil en sus finanzas, por el precio de diez millones de dólares”. Brigitte Hamann. Con Maximiliano en México. p. 19-20.





        	36 Ignacio Manuel Altamirano. Revista histórica y política. Citado en Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 392.





        	37 El Censor. Citado en Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México a través de los siglos. T. 4. P. 402.
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